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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 

CONVENIDAS ENTRE MARCATEL COM, S.A. OE c.v. y MEGA CABLE, S.A. DE c.v(, 
APLICABLES DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014. , 

1.-

11.-

ANTECEDENTES 

" Concesiones de Marcatel Com, S.A. de C.V. El 26 de octubre de 1995, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, "la Secretaría") 
otorgó a Mar9atel, S.A. de C.V., un título de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones, autorizada para prestar entre 
otros, el servicio público de telefonío básica de larga distancia nacional e/ 
internacional. 

Asimismo, el 6 de noviembre de 2003, la Secretaría, otorgó a CONEXXION XXI, S.A. 
de C.V., un título de concesión para iñsta lar, operar y explotar uno red pública de 
telecomunicaciones, autorizada para prestar entre otros, el servicio público de 
telefonía local (en lo sucesivo, la "Concesión fija de Marcatel"). , 

---\_ 

Mediante oficio 2.1-202.-6036 de fecha 18 de diciembre de 2006, la Dirección 
General de Política de Telecomunicaciones, de la Secretaría, autorizó la cesión 
de derechos y obligaciones solicitadas por Marcatel, S.A. de C.V. en su carácter 
de cedente a favor de CONEXION XXI S.A. de C.V., de los\ ítulos de concesión 
otorgados el 26 de octubre de 1995 (en lo suceslvo, la "Concesión de larga 

'-.. 

distancia de Marcatel"). 

Mediante oficio 2.1 - 3924 de fecha 29 de junio de 2010, la Subsecretaría de 
Comunicaciones de la Secretaría, autorizó la modif icación de estatutos sociales, 
en e'Specífico, el cambio de denominación social de CONEXIÓN XXI S.A. de c.v1. 
a Marcatel Con{ S.A. de C.V., (en lo-sucesivo, "Marcatel"). 

I 
Concesiones de Mega Cable, S.A de C.V. El 17 de agosto de 2006, la Secretaría -, 
otorgó a Mega Cable, S.A. de C.V. {en lo sucesivo, "Mega Cable"), un título de 
concesión para instalar, operar y _explotar una red pública de 
telecomunicacione~para prestar el servicio fijo de telefonía local. El 2~ de junio 
de 201 O, la Secretaría aprobó la modificación a dicha concesión, en la que se 
autorizó la prestación del servicio de telefonía básica de larga distancia. 
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Aprobación del Modelo de Costos Fijo. El 1 O de abril de 2013, el Pleno d~la\extinta / 
Comisión en su XI Sesión Ordinaria mediante Acuerdo PfT00413/209, aprobó el 
Modelo de Costos Fijo, ~J~ual publicó en la página de Internet de la Comisión, en 
apego a los Lineamientos del 12 de abril. de 20+ l . 

( 

Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "Decreto por el que se 
reforman y adiciooan diversas disposiciones de los artículos óo., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y l 05 de la Co~stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Decreto"), mediante el cual se creó al 
Instituto Federár de Telecomunicaciones (eJ!l lo sucesivo, el "Instituto"), como un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es 
el desarrollo eficiente de la radiodifusióri y las telecomuni9aciones conforme a lo 
dispuesto en la pro pi~' Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos e en 
lo sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su 
cargo la regul'Gción, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las red9f y la prestación de los servicios 
de radiodifusión y telecom40icacTones, así como del acceso a infraestructura 
activa, pasiva y otro? insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos óo. y 7o. de la Constitución. 

\ ) 

Asimismo, el párrafo décimo ses<to del artículo 28 de la Constitución, establece 
que el Instituto es lo ~utoridad competente en materia d~ competencia ~r::t los 
sectores de radiodif~ión y telecomunicaciones. 

I / 

El órJano de gobierno del lnstitul o se integra por siete Comisionados, incluyendo · 
al Comisionado Presidente, designados en forma escalonada a propuesta del 
Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado de la República. 

1 

V.- Solicitud de Resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 26 de 
marzo de 2014, el apoderado legal de Marcatel, presentó ante el Instituto, escrito 
mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos y condiciones 
que no pudo convenir conMega Cable para ia interconexión de sus respectivas 
redes públicas de telecomunicaciones (e~ lo sucesivo, el "Escrito de Solicitud"). 

_,,/ 

Para efey tos de lo anterior, el apodefado legal de Marcatel medkmte escrito de 
fecha 18 de septiembre de 2013, notificado el 30 del mismo mes y año, solicitó a 
Mega Cable el inicio de las negociaciones tendientes a la- modificación del 
Convenio Marco de Prestación de"'Servicios de Interconexión de Larga Distancia, 
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celebrado entre Mega Cable y Marcatel, para el periodo comprendido entre el 
l º de enero de 201 4 y el 31 de diciembre de 201 4. Para acreditar lo anterior, el 
apodera do legal de Marcatel ofreció la siguiente prueba documental: 

o Copia c ertificada registrada en el lib ro de actas bajo el número 28, 703 \ 
(veintiocho mil setecientos tres) de fecha 17 de febrero de 201 4, otorgada 
a nte la fe del Notario Público número 31 de Monterrey, Nuevo León, 

/ mediante la c ual se acredita la notificación a Mega Cable de la solicitud 
de inicio formal de negociaciones de los nuevos términos y condiciones 

/ 

aplicables a partir del l º de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2014 para 
la interconexión entre la red pública de telecomunicaciones local_ de 
Mega Cable y la red pública de telecomunicaciones de Larga Distancia 
de Marcatel. 

/ 

Asimismo, e l a poderado legal de Marcatel acompaña a su Escrito de Solicitud, el 
escrito mediante e l cual Mega Cable dio respuesta a la comunicación enviada 
por Marcate l de fecha 18 de septiembre de 201 3. Para acreditar lo anterior, el 
apoderado legal de Marcatel ofreció la siguiente prueba documental pública: ' 

I 

o Copia certificada registrada en el libro de actas bajo el número 28, 704 
(veintiocho mil setecientos cuatro) de fecha 17 de febrero de 2014, 
otorgada ante la fe del Notario Público número 31 de Monterrey, Nuevo 
León, mediante la cual se acredita la respuesta de Mega Cable a la 
solicitud de Marcatel de inicio formal de negociaciones de los nuevos 
términos y condiciones aplicables a partir del l º de enero de 2014 al 31 de 
diciembre de 201 4 para la interconexión entre la red pública de 
telecomunicaciones local de Mega Cable y la red pública de 
te lecomunic_aciones de Larga Distancia de Marcatel. ' 

VI.- Ofic io de Vista. El 14 de abril de 2014, el Instituto notificó a Mega Cable el oficio 
IFT/DOS/UPR/JU/205/2014 de fecha 9 de abril de 2014, mediánte e l cual se le 
requirió que en un plazo no mayor a diez ( l O) días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la fecha de notificación del ofitio en comento, manifestara lo que -
a su derecho conviniera e informara si existían condiciones que no había podido 
convenir con Marcatel y de ser el caso, señalara expresamente en qué consistían 
los desacuerdos, fijdra su postura al respecto y ofreciéÍa los elementos de prueba 
que est imaran pertinentes (en lo sucesivo, el "Ofic io de Vista"). _ 
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Solicitud de ampliación del plazo al Oficio de Vista. El 30 de abril de 2014, el 
\ 

apoderado legal de Mega Cable, presentó ante el Instituto, escrito mediante el 
cual solicitó una prórroga_ para dar debido cumplimiento al requerimiento 

\ formulado en el Oficio de Vista. 

El 13 de mayo de 2014, el Instituto notificó a Mega Cable, el _.-oficio 
IFT/005/UPR/JU/278/2014 de fecha 8 de mayo de 2014, a través del cual, se otorgó 
una ampliación de cinco (5) días hábiles para que diera respuesta al Oficio de 

/ 

Vista. 

V~ll.- Re~puesta al Oficio de Vista. E} 20 de mayo -de 2014, el representante legal d~ 
Mega Cable presentó ante el Instituto ~s~rito mediante el cual dio contestación 
al Oficio de Vista. En dicho escrito, Mega Cable manifestó lo que a su derecho 
convino, fijó su postura y ofreció pruebas (en lo sucesivo, la 'YRespuesta de Mega 
Cable"). __ _ -- \ 

El 24 y 25 de junio de 2014, el Instituto notificó a Mega Cable y Marcatel, 
respectivamente, el oficio IFT/D05/UPR/JU/417 /2014 de fecha 17 de junio de 20l4, 
mediante el cual admitió las pruebas ofrecidas por los concesionarios-en el Escrito - / de Solicitud y en la Respue~ta de Mega Cabl\. 

Asimismo, y toda vez due Mega Cable ofreció las pruebas periciales en materia 
de economía y en materia de telecomunicaciones, se dio vlsta a Marcatel para 
que en el término de cinco (5) días hábiles siguientes a aquel e'n que surta efectos 
la notificación del oficio, de ser el caso, designara a los profesionales en 
economía y telecomunicaciones para el desahogo de los cuestionarios 

\presentados por Mega Cable, y de así considerarlo, adicionara lbs preguntas que 
considerara convenientes. 

\ 

De igual formh se requirió al representante legal de Mega Cable, para que en un 
plazo no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir del día siguiente én que 
surtiera efectos la notificación del oficio, presentara a los profesionales en 
economía y telecomunicaciones ofrecidos como peritos de su par!~ a efecto de 
que protestaran y aceptaran su cargo. 

I 
( \ 
IX.- Pericial en economía, designación, protesta y aceptÓción de los peritos. 

Mediante acta circunstanciada de 26 de junio de 2014 se- hi~p constar la 
comparecencia ante el Instituto del licenciado José Alfredo Ch9vez Carrera, 

/ 
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perito en materia de economía por parte de Mega Cable, acto en el que aceptó 
y protestó su cargo. 
El l de julio de 2014, el apoderado legal de Marcatel presentó ante el Instituto 
escrito por ,el cual designó como perito en materia de economía de su parte, al ---­
licenciado Gerardo René López Olvera, además de que consideró incluir 
preguntas adicionales para la prueba pericial presentada por Mega Cable. 

El 17 \ de julio de 2014, el Instituto notificó -~ Marcatel el oficio 
IFT/D05/UPR/JU/524/2014 de fecha 11 de julio de 2014, mediante el cual requirió 
al apoderado legal de Marcatel, para que en un plazo no mayor a tres (3) días 
hábiles contados a partir del día siguiente en que surtiera efectos la notificación 
del oficio, presentara al profesional en economía ofrecido como perito de su 
parte, a efecto de que protestara y aceptara su cargo. 

I 
El 5 de agosto de 2014, el apoderado legal de Marcatel presentó ante el Instituto / 
escrito mediante el cual removió en el presente procedimiento administrativo a l 
perito en materia \de economía, el licenciado Gerardo René López Olvera, ' 
nombrando en su lugar al licenciado Justo Suárez Gómez. 

\ 
El 28 de agosto de 2014, el Instituto notificó a Marcatel el oficio 
IFT/D05/UPR/JU/6J9/2014 de fecha 22 de agosto de 2014, mediante el cual, se 
tuvo por designado como perito en materia de economía de su parte, al 
licenciado Justo Suárez Gómez, y se requirió al representante legal de Marcatel, 
para que en un plazo no mayor a tres (3) días-hábiles contados a partir del día 

\ siguiente en que surtiera efectos la notificación del oficio, presentara al 
profesional en economía ofrecido como perito ~de su parte, a efecto de que 
protestara y aceptara su cargo. 

Mediante acta circunstanciada de 29 de agosto de 2014 se hizo constar la 
comparecencia ante el Instituto del licenciado Justo Suárez Gómez, perito en 
materia de economía por parte de Marcatel, acto en el que aceptó y protestó 
su carg;~- \ 

- X.- Pericial en telecomunicaciones, designación, protesta y aceptación de los 
peritos. Mediante acta circunstanciada de\27 de junio de 2014 se hizo constar la 
comparecencia ante el Instituto del ingeniero Francisco Sandoval Suárez, perito 
en materia de telecomunicaciones por parte de Mega Cable, acto en el que 
aceptó y protestó su cargo. 
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El l de julio de 2014, el apoderado legal de Marcatel presentó ante el Instituto 
""' escrito por el cual designó como perito en materia de telecomunicaciones de su 

parte, al ingeniero en eleytrónica y comunicaciones lsaías Alegría García. Cabe 
señalar que no adicionó preguntas al cuestionario correspondiente. 

\ 

/ 
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El 17 de julio de 2014, el Instituto notificó a Marcatel el oficio 
IFT/DOS/UPR/JU/524/2014 de fecha 11 de julio 2014, mediante el cual requirió al 
apoderado legal de Marcatel, para que en un plazo no mayor a tres (3) días 
hábiles contados a partir del día siguiente en que surtie(a efectos la notificación 
del oficio, pres-éntara al profesional en telecomunicaciones ofrecido como perito 
de su parte, a efecto de que protestara y aceptara SlU cargo. 

/ / / 
Mediante acta circunstanciada de 4 de agosto de 2014 se hizo constar la 
comparecencia ante el Instituto del ingeniero lsaías Alegría García, perito en 
materia de telecomunicaciones por parte de Marcatel, acto en el que aceptó y 
protestó su cargo. 

---..... 

~ / 
x1..:: Publicación de la Ley Federal de Telécomunicaciones y Radiodifusión. El TLÍ de 

I 

julio de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley 
Federal d~ Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiopifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diveYsas 
disposicionés en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo, 

\ 

el "Decreto de Ley"_),_ er;!rando en vigor la Ley Federal de TelecomC!nicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFT yR") el 13 de agosto del 2014, de conformidad 
a lo establecido en el artículo Primero TTansitorio del citado Decreto de Ley. 

XII.- - Publicación del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 
4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 
Federal de Telecornunicacio~es" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo qu~ entró 
en v.igor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de oGtubre de 2014. 

XIII.- Rendición de los Dictámenes Periciales. El 9 de septiembre de 2014, el Instituto 
notificó a Marcatel y Mega Cable, el oficio IFT/DOS/UPR/JU/718/2014 de fecha 3 
de septiembre de 2014, mediante el cual se requirió a los peritos de Marcatel y 
Mega Cable a efecto de'-- que rindieran los dictámenes periciales 
correspondientes, en materia de economía y telecomunicaciones, dentro de Ul"I 

plafu de diez (10) días hábiles
1
contados a partir de aqueÍen que surta efectos la 

"- notificación del oficio en comento. / 

\ 
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El 22 de septiembre de 2014, el apoderado legal de Marcatel ~resentó ante el 
Instituto, adjunto a su escrito,_como Anexo "A" el dictamen pericial en materia de 
telecomunicaciones rendido por el ingeniero lsaías Alegría García, y como Anexo 

1 

"B" el dictamen pericial en materia de economía rendido por el licenciado Justo 
Suárez Gómez. Cabe señalar que los citados dictámenes, también fueron 
presentados ante el Instituto por los peritos respectivos, el mismo día. 

Asimismo, el 24 de septiembre de 2014, el representante legal de Mega Cable 
presentó ante el Instituto escrito mediante el cual el ingeniero Francisco Sandoval 
Suárez, perito en materia de telecomunicaciones y el licenciado José Alfredo 
Chávez Carrera, perito en materia de economía, rindieron sus dictámenes 
periciales correspondientes. 

El 15 de octubre de 2014, el Instituto notificó a Marcatel y Mega Cable, el ofiot'o 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/009/2014 de fecha 10 de octubre de 2014, mediante el cual 
se les concedió a los peritos de Marcatel y Mega Cable un término de tres (3) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a que surtiera efectos legales su 
notificación, para que ratificaran los d ictámenes perj9iales presentados, 
respectivamente, con e l fin de desahogar las pruebas periciales en economía y 
telecomunicaciones ofrecidas por Mega Cable. 

Mediante actas circunstanciadas de 17 de octubre de 2014, se hizo constar que 
los peritos en materia de economía y telecomunicaciones de Marcatel se 
presentaron en el Instituto a fin de ratificar los dictámenes periciales 
correspondientes. ) 

Asimismo, mediante actas circunstanciadas de 20 de octubre de 2014, se hizo 
constar que los peritos en materia de economía y t~ecomunicaciones de Mega 

\ 

. Cable se presentaron en el Instituto a fin de ratificar los dictámenes periciales / 
respectivos. / \ 

XIV.- Alegatos. El 4 de noviembre de 2014, el Instituto notifis.ó a Marcatel y Mega Cable, 
respectivamente, el oficio número IFT/221/UPR/DG-RIRST/049/2014 de fecha 30 de 
octubre de 2014, mediante el cual se acordó que se tenía por fijada la litis, y dado 
que se habían admitido y desahogado las pruebas ofrecidas por Marcatel y 

-...... Mega Cable, el procedimiento administrativo en que se actúa guardaba estado 
para que las partes formularan alegatos, para lo cual se les concedió un plazo no 
mayor a diez (l O) días hábiles contados a partir d el día siguiente a que surtiera 

'\ 
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efectos legales la notificación el oficio en comento (en lo sucesivo, el "Oficio de 
A~ga~s1. 1 

\ 

El 18' -de noviembre de 2014, el apoderado legal de Marcatel presentó ante el 
\ Instituto escrito por el que formuló sus respectivos alegatos. "-

) 

/ 

\ 
Por su parte, el 19 de noviembre de 2014, el representante legal de Mega Cable 
Pf'?sertó ante el Instituto, escrito mediante el cual solicitó una prórroga al plazo 
establecido en el Oficio/de Alegatos para formular sus respectivos alegatos. 

En virtud de lo\anterior, el 25 de noviembre de 2014; el Inst ituto notificó a Mega 
Cable el oficio IFT/221/UPR/DG-RIRST/087/2014 de fecha 24 de noviembre, 

í ' 
mediante-el cual se otorgó una ampliación de cinco (5) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la fecha d-e- notificación par& que presentara sus 
alegqtos. 

_/ 

El l º de diciembre de 2014, el representante legal de Mega Cable presentó ante 
el Instituto escrito mediante el cual formuló sus correspondientes a legatos. -~ 

'--

XV.- Cierre de la instrucción. El 8 de diciembre de 2014, el Instituto notificó a Marcatel 
y Meg9 Cable, el oficio IFT/221/UPR/DG-RIRST/124/2014 de fecha 5 de diciembre 
de 2014, mediante el cuql se acordó que dado que plazo para formular alegatos 

~ 

había concluido, el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del 
Instituto dictase la resolución sobre las cuestiones planteadas por las partes. 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

,,.-

\ 
CONSIDERANDO 

/ 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B,-
fracción 11, 28, párrafos __ décimo quinto y décimo -sexto de la Constitución y 7° primer 
párrafo de la LFTyR; el Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus 
decisio~s y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, q~e tiene 
por objeto regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomuniéaciones y la radiodifusión en el ámbito de las~atribuciones que le confieren 
la Constitución y en los términos que fijan la LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

' Con fundamento en los artículos 7°, 15, fracción X, 16 y 17, fracción 1 de la LFTyR, el Pleno 
del Instituto está ' facultado para resolver y establecer los términos y condiciones de 

\ ' 
/ \ 8 

\ 

/ 



if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

interconexión que no hayan podido convenir los c;;oncesionarios respecto de sus redes 
públicas de telecomunicaciones, una vez que se solicite su intervención. 

Asimismo, los artículos Sexto Transitorio del Decreto y Séptimo Tra nsitorio del Decreto de 
Ley establecen que la atención, trámite y resolución de los asuntos y p rocedimientos que 
hayan iniciado previo a la entrada en vigor de la LFTyR, se realizará en los términos 

\ .-
- establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto. 1 / 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto, el cual establece que los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la integración del Instituto continuarán su trámite ante este órgano en 
términos de la l~gislación aplicable a l momento de su inicio; el Instituto resulta 
competente para emitir la presente resolución que determina las condiciones de 
interconexión no convenidas entre concesionarios de redes públicas de 
te lecomunicaciones. Lo anterior, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de 

/ 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, la "LFT"). 

SEGUNDO.- Importancia de la interconexión e Interés Público.- El artículo 6º, apartado B, 
fracción 11 de la Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, y es deber del Estado garantizar que se presten en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 25 de la Constitución, el Estado 
planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando 
a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande e l interés general en 
el marco que otorga el propio ordenamiento. , · 

En este teno r, la LFTyR establece el deber del Estado de garantizar la competenc ia en e l 
sector de las teleco municaciones, por lo tanto se requiere de una regulac ión adecuada, 
precisa e imparcial de la interconexión, misma que debe promover y facilitar el uso 
eficiente de las redes, fomentarla entrada en el mercado de competidores eficientes, y 
permitir la expansión de los existentes, incorporar nuevas tecnologías y servicios, y _ 
promover un entorno de sana competencia entre los operadores. 

Al respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el c recimiento económico y 
social de c ualquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las redes de comunicación 
se ha convertido en una prioridad inaplazable, partic ularmente para países como 
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México, en el que SEf requiere un aum'ento en la tasa ~ pe::ietración de los servicios de 
telecomunicaciones. 

\ \ 
El desarrollo tecnológico y la marcadd tendencia de globalización y convergencia de 
las telecomunicaciones, han promovido que las fu-erzas del mercado asuma~ un papel 
más activo en la asignación de los recursos, incentivando el surgimiento de nuevas 
empresas las cuales, requieren de un entorno reg1,,1latorio que permita la acción natural 
de las fuerzas--de meJ:cado y de la sana competencia entre todos los participantes, 
mediante la rectoría del Estado. 

En este tenor, la competencia entre operadores de telecomunicaciones es un factor 
decisivo para la innovación y el desarrollo de los mercados de las telecomunicaciones. 
Un mercado en competencia implica la existencia de distintos prestadores de servicios, 
donde los usuarios pueden elegir libremente aquel concesionario que le ofrezca las 
mejores condiciones en preciG,- calidad y diversidad. Es en este contexto d$ 
competencia en el que la interconexiórl'entre redes se convierte en un factor de interés 
público, en tanto que cualquier comunicación que ,inicie pueda llegar a su destino, 
independientemente de-ia red pública de telecomunicaciones que se utilice; evitando 
que una determinada empresa pueda tomar ventajas de su tamaño de red, y 
permit)endo que la decisión de contratar los servicios por parte de los usuarios sea por 
factores de precio) calidad y diversidad. 

"' Uno de los elementos que el usuario considera __ para contratar los serv1c1os de 
telecomunicaciones es el número de usuarios con los cuales podrá comunicarse. A 
m1edida que las redes interconectadai cuenten---._con un mayor número de usuarios 
suscritos, mayor será el beneficio que se obtenga de conectarse a la misma, lo que se 

f conoce como externalidad de red en los servicios de telecomunicaciones. En caso de 
no existir iF'lterconexión, el usuario tendría que contratar necesariamente los servicios de 
telecomunicaciones con todas las redes que existiefan para asegurar que su universo de 
llamadas llegue a su destino de esta forma, sólo podría establecer comunicación con 
los usuarios que también hayan contratado los servicios de telecomunicaciones con la 
red a la que él se encuentre suscrito. Esta situación repercutiría en la toma de decisión 
para adquirir dichos servicio_s, ya que estaría afectada sensiblemente por el tamaño de 
las redes, haciendo a un lado criteriosl relacionados con precio, calidad y diversidad y 
e'lirr¡inando el beneficio\ social de la externalidad de red en los servicios de 
t~lecomunicaéiones. 

De lo anterior, se desprende que la falta de interconexión resultaría notoriamente 
I ----- contraria al objetivo plasmado en el primer párrafo del ártículo 7° de la LFT, consistente 

_/ 
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en promover el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones para que a troves de la ; 
sana competenc;ia en el sector, los usuarios tengan acceso a una mayor diversidad y 
oferta de servicios en mejores condiciones de calidad y precio, ya que al no existir 
interconexión ' entre redes públicas de telecomunicaciones los usuarios no podrían 

1 comunicarse, afectando de esta manera el interés púqlico. 
- --

} ( 

La interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones constituye un elemento 
clave en el desarro112_de la competencia del sector. Para las empresas concesionarias, 
asegurar la interconexión con todas las demás redes públicas de telecomunicaciones 
répr~senta la oportunigad de ampliar la oferta de sus servicios, lo cual permitiría 
incrementar la teledensidad y completar su infraestructura en ;nateria de 

1 ~ 
telecomunicaciones. 

\ 

Por ~llo, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas- de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para \ 
permitir la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el~articulo 41, de 
la LFT, (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar sus redes --de conformidad con lo establecido en el artículo 42, -Oe la LFT, y (iii) como causal de 
revocación inmediata de la concesión, la negativa de \un concesionario a interconectar 
~u red con"-la de otros concesionarios sin causa justificada, en los términos referidos en el 
- - -
artículo 38, fracción V de la LFT. 1 

En este sentido la interconexión se ha convertido en los últimos años en un fqctor crítico 
1 

debido al desarrollo tecnológico y al surgimiento de nuevos servicios, ya que ésta 
./ 

permite que Jos distintos concesionarios coexistan para ofrecer sus-servicios a todos los 
- 1 

usuarios y a su vez compitan por el mercado de las telecomunicaciones. " -

El principio a salvaguardar es el interés público, ya que otorga al usuario la oportunidad 
de adquirir servicios a m~nor - preci(), mayor cali~ad y diversidad, de ahí que los 

/ concesionarios estén obligados a entregar el tráficb a su destino final o a un 
con¿esionario o combinación de concesionarios que puedan hacerlo, proveyendo los 
servicios de interconexión a que los obliga la normatividad de la materia. 

---- ""' ' 
\ Dentro de los obj~tivos de la LFT está el de promover un desarrollo eficiente de las 

telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en esa materia para garantizar la 
soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre los concesionarios y, 
permisionarios (servicios de interconexión) a fin de que se presten mejores servicios y se 
otorguen precios adecuados en beneficio de los usuarios, promoviendo una adecuada 

/ -
cobertura social. 

11 
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Para lograr lo anterior, el lnsMuto tiene dentro de" sus facultades determinar las 
condiciones de interconexión que nó hayan podido convenir los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones, una vez que se solicite su inteNención. 

/' ----""-

La emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de interconexión, como 
,.--

expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de telecomunicaciones, tiende 
a prpcurar una sana competencia entre los concesionarios, sin dejar de considerar, de 
manera prepondemnte, los intereses de los usuarios o consumidores finales, en términos 
_de lo establecido en los artículos 7°, 41 y 42 de la LFT. / 

-"-.,_ 

La Suprema Corte ,de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") ha sostenigo que 
los servicios de interconexión son considera~os comobásicos para el desarrollo del pafs 

/ y coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en sociedad. 

/ 

Resulta-inherente a estas resoluciones el interés público, pues al resolver las cuestiones 
no acordadas entre las partes sobre las condiciones de interconexión, obligación de 
·[Qterconectar y fijaci9f1 de tarifas, no se debe hacer atendiendo preponderantemente 
al interés particular de los concesionarios, sino al del público usuario, ya que ,se deben 
tomar / en consideración los prlñcipios establecidos en la LFT, entre los que diqstaca la 
sana competencia. 

En efecto, las disposiciones de la LFT relativas a la interconexión son de orden público, 
1 

ro sólo porque la propia ley atribuye ese carácter al grdenamiento en general, sino 
porque tomando en cuenta que el fin inmediato y directo dE?/esas normosry el actuar 
del1 Instituto es tutelar los -derechos de la colectiv(dad para evitarle algún trastorno o 
desventaja, como Sl;,!Cedería con la falta de interconexión ; -con una interconexión 

\ 

carente de competitividad; y para procurarle la satisfacción de necesidades, o algún 
provecho o beneficio, como\ sería ~I desarrollo de nuevos concesionarios y servicios de 
comunicaciones, además de la posibiJdad de tarifas mejores. 

1 Asimismo el máximo Tribunal ha sostenido que los servicios de internet telefoníq e · 
interconexión son considerados como básicos para el desarrollo del país. ----.._ 

Dicha determinación encuentra sustento eM la Tesis de Jurisprudencia 2a./J. 112/2004, 
con número de Registro 180524, emitida por la Segunda Sala de la SCJN, Localizada en 
el Sema~brio Judicial de la Federación y su Gaceta, Torno XX, Septiembre de 2()04, 
Página 230, cuyo rubro y te~Jo\ señala: I 

\. 
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" 
"PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCULO 18, FRACCIONES I, //, ///, \/, VI, VII, X Y XI, DE1A LEY DEL 
IMPUESTO ESPECIAL RELA nvo (VIGENTE DURANTE EL AÑO DE 2002), EN CUANTO CQ,NCEDE 
EXENCIONES POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELEFONÍA INTERNET E INTERCONEXIÓN, 

/ 

MAS NO POR EL DE TELEVISIÓN POR CABLE, NO ES VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. El precepto citado que concede exenciones por la preStación de diversos servicios 
del sector de telecomunlcacfones no viola el principio de eauida'ci tributaria consagrado en fa 
fracc ión IV del artículo 3 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexieános, al no 
incluir en esos beneficios a las empresas que prestan el servicio de televisión por cable, a pesar 
de que también pertenecen al sector de telecomunicaciones, porque tanto en la exposición 
de motivos de ta, reforma a,..Ja L~y del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 o. de enero de 2002, como en las 
deliberaciones legislativas, aparece que dicha distinción se halla plenamente justificada, pues 
obedece a que Jos servicios de internet, telefonía e interconexión son considerados como 
básicos para el desarrollo del país, característica de Ja que no goza el de televisión por cable 
que preponderantemente 9onstituye un servicio de entretenimiento." 

Por lo anterior, es que este Instituto como órgano regulador del sector 
telecomunicaciones y radiodifusión, debe resolver el presente desacuerdo de 
condiciones no convenidas en materia de interconexión siempre en -aras del interés 

/ 
general. 

TERCERO.- Obligatoriedad de la interconexión.- En el artículo 42 de la LFT está previsto 
que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones tienen la obligación 
de interconectar sus redes cuando así le1 sea solicitado y, e_r:! todo caso, suscribirán el 
convenio respectivo. Asimismo, el artículo 71 inciso A) fracción 11, establece la sanción a 
la que se hacéacreedor aquel concesionario de redes públicas <SJe telecomunicaciones 
de no cumplir c0n sus obligaciones en materia de interconexión. 

\ 

I - / 

Lo anterior pone de manifiesto que el artículo 42 dela LFT prevé que los concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones deben, además de interconectar sus 
respectivas redes públicas de telecomunicaciones, suscribir un convenio al efecto 
dentro Q.e un plazo no mayor de sesenta días nat~rales a parti_yde la presentación de la 
solicitud de ir}lcio de gestiones de interconexión. 

\ 1 

Es importante señalar que la interconexión es el instrumento que garantiza la 
interoperabilidad de las redes y de los servicios, esto es, que 19s usuarios de una red 

,__/ 

puedan conectarse y comunicarse con los usuarios de otra y viceyersa, o utilizar servicios 
proporcionados por la otra red. La obligatoriedad de la interconexión incluye ofrecer de 
manera no discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la 
interconexión, en las mismas condiciones y con cuando menos la misma calidad de --. 
servicio que se otorguen a otros concesionarios que utilicen servicios de interconexión, 

-------capacidades o fwnciones similares. 

/ 
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,, I El bien jurídico tutelado por los artículos 41 y 42, de la LFT es permitir la comunicación de ....__ 

los usuarios con independencia de la red de telecomunicaciones con quien tenga 
contratados los servicios, y de este modo consumar la interconexión de redes públicas 

-..._._ I 

de telecomunicaciones para q\¿e los usuarios de la red A puedan comunicarse con;ios 
usuarios de la red B. Si no hubiere interconexión entre una red A y una red B, un usuario 

~--

necesariamente tendría que contratar los servicios con gmbas redes para asegurar que 
su universo de llamadas llegue a su destino. En caso de no hacerlo de esta forma, sólo 
podría establecer comunicación con los usuarios que también hayan corntratado los 
servicios con la red que él haya contratado. Esta situacion repercutiría en que su decisic)_r:i 
para adquirir los servicios estaría afectada sensiblemente por la cobertura de las redes 
haciendo a un lado criterios relacionados con prééio, calidad y diversidad.de servicios. 
Esto resultaría notoriamente contrario al objetivo de interés público plasmado en el 
artículo 7° de la LH, consistente en promover el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones. I 

Es asírque el _9rtículo 42, de la LFT es garante del derecho que asiste a los usuarios de 
servicios de telec,0municaciones de tener comunicación con usuarios conectados a 
otras redes públicas de telecomunicaciones, así como de (poder utilizar servicios 
proporcionados por otras redes, lo cual se logr:a con la obligación de todo G::oncesior1ario _ 
de interconectar su red para garantizar el citado derecho de los usuarios. El objetivo 
último de un convenio de interconexión es que mediante la interconexión de las redes 
~blices de telecomunicaciones, se privilegie el interés públi~ al pe~mitir que los usuarios 
de una red puedan eomunicarse con los usuarios de otra red y vi(ever~á, o utilizar 
servicios proporcionados por la otra red. ""' , 

/ Por su parte, el artículo 2, del "-Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 

J 

__,lnteroperabilidad ('en lo su/eesivo, el "Plan de Interconexión") publicado en el DOF el 25 
de febrero de 2009, define a _la Interconexión como la conexión física q virtual, lógica y 
funcional entre redes públicas de telecomunicaciones que permite la conducción de 
tráfico entre dichas redes y/o entre servicios de telecomunicaciones prestados a través 
de las mismas, de manera que'- los usuarios de una de las redes públicas de 
-telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los usuarios de otras 
redes públicas de telecomunicaciones y viceversa: o bien permite a los usuarios dé.u na 
red pública de telecomunicaciones la utilización de servicios de telecomunicaciones 
provistos por o a través de otra red pública de telecomunicaciones. 

\ 

Asimismo, el artículo 4 del Plan de Interconexión prevé que los Concesionarios_ están 
obligados a entregar el tráfico a su destino fi~;I o a un concesiondrio o combinación de .. , 
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" concesionarios que puedan hacerlo y en tal sentido deberán proveer y tener acceso a 
( 

los servicios de interconexión en términos de lo dispuesto por la LFT, por el propio Plan de 
Interconexión, así como por las demás disposiciones que resulten aplicables. 

De igual forma, el artículo 22, primer párrafo del Plan de Interconexión señala que los 
concesionarios deberán ofrecer a los demás concesionarios interconectados a su red, 
los elementos, capacidades, servicios, infraestructura y funciones necesarias para llevar 
a cabo los servicios de interconexión con cuando menos las mismas condiciones y la 
misma calidad de servicio con que prestan dichas funciones para su propia operación y 

/ ~ 
a sus afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés 
económico, d cuyo efecto establecerá6 los mecanismos y procedimientos necesarios 
para mantener IQs niveles de calidad y seguridad acordados entre las partes. 

Por otro lado, el primer párrafo de la Regla Decimoquinta de las Reglas del Servicio Local 
(en lo sucesivo, las "RdSL"), establece que los concesionarios de- s~rvicio local fijo o móvil 
deben proveer interconexión a la red de cualquier concesionario de red pública (de 
telecomunicaciones autorizado para prestar el servicio local que se lo solicite. 

Asimismo, se 1deberá considerar lo dispuesto por la Regla 53 de la modificación a las 
Reglas del Servicio de LargaDistancia (en lo sucesivo, las "RSLD") establece que en caso 
de que las partes no logren acordar dentro del término establecido por la LFT las 

,,--- condiciones de interconexión entre sus redes, incluyendo aquellas relativas a las tarifas-

J 

__ _,,, 

por las diferentes funciones de interconexión que sean necesarias para la implantación 
de la modalidad "El que llama paga nacional", el Instituto\ resolverá en términos del 

I 

artículo 42 de la LFT las con\diciones que no hayan podido convenirse. 

En tal caso y tratándose de tarifas relacionadas a la función de terminación de tr_9fico 
público conmutado en las redes autorizadas para prestar el servicio local fijo, el Instituto 
resolyerá, después de analizar las posiciones y elementos aportados por las pahes, sobre_ 
el establecimiE?nto de tarifas que permitan recuperar el costo incremental promedio de 
largo plazo y los costos comunes atribuibles a dicha func~n que se determinen utilizando 
una metodología de costeo de redes de acuerd9_ a bases internacionalmente ~ 
reconocidas, la evolución de las referencias internacionales y el crecimiento y desarrollo 
de' los mercados de telecomunicaciones en el país, de taliorma que se promueva una 
sana competencia entre los prestadores de servicios de telecomunicaciones, a efecto 
de que éstos se presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los 
tisuarios. ( / 

I \ I 

\ 

15 

/ 



I 

/ \ 

/ / 

\ 

En virtud de lo-anterior, se concluye que: (i) la interconexión es el mecanismo en el que 
se materializa la interoperabilidad de las redes y de los servicios, esto es, que los ust:Jarios 
de una de las redes públicas de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar 
tráfico con lo~ usuarios de otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la utilización de 
servicios de telecomunicaciones; provistos por º \ a través de otra red pública de 

/ telecoccuniCaciones (ii) los concesionarios están obligados a interconectar sus redes y, a 
tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) días naturales 
cootados a partir de que 

/ 
alguno de ellos lo solicite; (iii) la obligatoriedad de la 

interconexión incluye el ofrecer de manera no discriminatoria aquellas funciones 
necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las mismas condiciones y con cLJJando 
menos la mlSma calidad d6 servicio con que se presten a la propia operación, a las 
filiales y subsidiarias, y (iv) los elementos que en 'términos de la Regla Novena Transitoria 
de las RdSL y la Regla 53 de las RSLD, así como el Plan de Interconexión, se deben 
considerar para determinar las tarifa~_de interconexión. 

Una vez analizado el marco regulatorio se desprende que los únicos requisitos para ser 
sujeto de la obligación de interconexi9I1 son: (i) ser concesionario qu'e opere una red 
pública de telecomunicaciones, y, (ii) qLle un oóncesionario de red pública de 
telecomunicaciones la solicite a otro. 

) 
En consecuencia está acreditado que Marcatel y Mega Ca~le tienen el carácter de 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y que efectivamente Marcatel 
solicitó a Mega Cab_le el iniciode negociaciones para convenir los !~rminos, condiciones 
y tarifas de interconexión, según se desprende de los antecedentes L -~- y V de la presente 
Resolución. 

} 

) / 
Por ello, conforme al artículo 42, de' la LFT, Marcatel y Mega Cable están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando. en todo caso, la suscripción d~lconvenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicabl@s. 

/ ..__ 

CUARTO.- Plazo previsto en el artículo 42 de la LFT.- En virtud de que el 30 de septiembre 
de 2013, Marcatel notificó a Mega Cable el inicio de las gestiones de interconexión para 
establecer términos, condiciones y tarifas aplicables a la interconexión entre las 
respectrvas redes públicas de telecomunicaciones de dichos concesionarios y en virtud 
de que ha transcurrido en exceso el plazo legal1-de 60 (sesenta) días, sin que a la fecho 
de emisión de la presente- Resolución las partes hayan acordado los mencionados 
términos, condiciones y tarifas de int~-rconexión, el lnstit~to de conformidad con los~-
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artículos Sexto Transitorio del Decreto de Ley/ en relación con el Séptimo Transitorio, 
segundo párrafo del Decreto; 15, fracción X y 17, fracción 1 de la LFTyR, 42 y 43 de la LFT 
y 6º, fracción XXXVII del Estatuto, resolverá sobre aquellos puntos de desacuerdo que se 
someten a su consideración. 

-
En efecto, de las constancias que obran en el'expediente en que se actúa, en particul6r 
de las indicadas en el Antecedente V de la presente Resolución, se acredita que Mega 
Cable recibió la petición de Marcatet-para iniciar las negociaciones de interconexión 
para establecer términos, condiciones y tarifds aplicables a la interconexión · entre--sus 
respectivas redes públicas de telecomunicaciones. En tal virtud, el Instituto consideró que 
la petición de Marcatel estaba suficientemente acreditada, por lo que goza de plena 
validez legal. \ 

@e igual forma, se advierte que el plazo de sesenta (60) días naturales establecido en el 
artículo 42, de la LFT, para que Marcatel y Mega Cable acordaran, entre otras, las tarifas 
de interconexión, ha transcurrido en exceso desde la fecha en que Marcatel solicitó a 
Mega Cable el inicio de negociaciones al 26 ~e marzo de 2014, fecha de la solicitud 
presentada por Marcatel ante el Instituto. 

' \ 

En esta tesitura, Marcatel manifestó que no había alcanzado un acuerdo con Mega 
Cable, lo cual quedó corroborado con el escrito--de Mega Cable de fecha 14, de enero 
de 2014, mediante el cual da respuestb al inicio de negociaciones planteado por 

~ ) 
Marcatel, y del cual se desprende que no han convenido las condiciones de interconexión 
propuestas por Marcatel. 

' Por lo tanto, se materializa la hipótesis normativa prevista,en el artículo 42, de la LFT, por lo 
'\ 

que el Instituto se encuentra plenamente facultado para resolver aquellas condiciones de 
\ interconexión no convenidas entre las partes, es decir, los términos, condiciones y las tarifas 

relacionadas con la interconexión de las redes públic"cis de telecomunicaciones de dichos 
concesionarios. 

- -

QUINTO.- Vigencia de la Ley Federal de Telecomunicaciones. Como quedó establecido 
en el antecedente XI, el 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el Decreto de Ley, mismo 
entró en vigor a los treinta días naturales siguientes a su publicación, es decir el 13 de 
agosto de 2014. 

El régimen transitorio de dicho Decreto estableció lo siguiente: 

"SEGUNDO. Se abrogan la Ley Federal de Telecomunicaciones ... " \ 
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"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto;-se realizará en los términos 

,,establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los a¡tículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2073. Lo anterior sin 

1 
perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto. " 1 

/ / 1\ 

"VIGÉSIMO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones aplicará el artículo 131 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás que resulten aplicables en 
materia de interconexión en términos de la misma, y garantizará el debido cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en dichos preceptos, mismos que serán exigibles sin 
perjuicio e independiente de que a la entrada ln vigor de la Ley, ya hubiera determinado 
la exister]pja de un agente económico preponderante e impuesto medidas necesarias 

--para evitar que se afecte-IG competencia y la libre concurrencia de acuerdo a la fracción 
111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de Jos artículos 60., lo----_, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de 
Jos Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 7 de junio de 2013. 

J 
Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 731 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta en tanto Jos concesionarios a que se refiere 
ese inciso no acuerden las tarifas de interconexión correspondientes o, en su caso, el 
Instituto no resuelva cualquier disputa respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que 
actualmente aplican, salvo traf ándose del agente económico al que se refiere Je párrafo 
segundo del artículo 131 de la Ley en cita, al que le sefá aplicable el inciso a) del mismo 

, - ' artículo. "(Enfasis1 añadido) - \ 

\ 

De la transcripción se desprende que la LFT quedó abrogada por la nueva LFTyR y que 
aquellos P-C_ocedimientos que hayan iniciado con antelación a la entrada en vigor de la 
nueva ley, continuarán su trámite y resolución en ~ los términos del artículo Séptimo 

--- 1 ---
Transitorio del Decreto, esto es, conforme a la legislación vigente al momento de su inicio. 

\ 
, / / 

En este sentido, y toda vez que el asunto de mérito inició su/trámite, con antelación a la 
entrada en vigor de la LFTyR, se actualiza el supuesto señalado en el artículo Sexto 
Transitorio antes referido, por lo que para la determinación de la tarifa para el periodo 
2014, se deberá observar los términos establecidos en la LFT hasta en tanto ésta estuvo 
vigente. 

( 

Ahora bien, no obstante que la resolución del asunto de mérito se realiza de conformidad 
con la LFT, est-e Instituto no pasa por alto que al haber entrado en vigor la LFTyR el 13 de 
agosto de 2014, a partir de esa fecha es aplicable lo determinado por dicho 
ordenamiento en matéif a de interconexión, de lo cual destaca un régimen transitorio 
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especial aplicable a los desacuerdos de interconexión que se encuentren en trámite al 
momento de la entrada en vigor de la LFTyR. 

En ese sent ido, para la determinación de la tarifa correspondiente a l periodo 
I 

comprendido del 13 de agosto al 31 de diciembre de 201 4 resulta aplicable lo dispuesto 
en el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de la LFTyR. 

En virtud de lo anterior, este Instituto distingu~ diversos periodos para la determinación 
de las tarifas de interconexión materia del presente procedimiento; el primero de ellos 

- 1 
comprende del l º de enero a l 12 de agosto de 2014, en el cual las tarifas se determinan 
en términos de la LFl toda vez que esta era la legislación aplicable al inicio del / 
procedimiento, de conformidad con el artíc ulo Sexto Transitorio del Decreto de la LFTyR. 
Por lo que hace a l segundo periodo que comprende del 13 de agosto al 31 de diciembre 
de 201 4, la determinac ión de las tarifas se realiza de conformidad con el Vigésimo 
Transitorio del Decreto de la LFTyR. 

En este tenor, la tarifa determinada por e l Instituto para e l periodo del l º de enero al 12 
de agosto de 2014, deberq ser incorporada por Marcatel y Mega Cable en los convenios 
de interconexión que al efecto suscriban, toda vez que la misma ha sido determinada 
por este Instituto con base en las facultades conferidas por la LFT, por lo que 
indubitablemente será la tarifa que se aplique para ese periodo. 

Ahora bien, para la d~terminación de las tarifas de interconexión a partir de la entrada 
en vigor de la LFTyR, estas deberán resolverse de conformidad con la Metodología de 
Costos a q ue se refiere el inciso b) del artículo 131; no obstante, dichas tarif9s serán 
aplicables desde su resolución, ello de conformidad con lo señalado en el artículo 
Vigésimo Transitorio del Decreto de la LFTyR. 

Es así que en términos del artículo Vigésimo Transitorio, a f in de dotar de certeza jurídica 
durante el régimen transitorio _.entre la LFT y la LFTyR, y ha\ ta en tanto el Instituto n9 
determine una tarifa de conformidad con lo señalado en el párrafo. anterior, o los ..r 

~ concesionarios convengan una tarifa, seguirán en vigor las aplicables para el periodo 
previo a la determinación de las tarifas. 

En este sentido, y toda vez que como se señaló anteriormente, la tarifa que el Instituto 
resuelva de conformidad con la LFT, deberá incorporarse en los convenios de 
interconexión, se entenderá que esta será la que actualmente aplica, hasta en tanto el 
Instituto no resuelva un nuevo desacuerdo o las partes pacten una nueva tarifa, de 
conformidad con el artículo 131 de la LFTyR. 
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Ahora bien, toda vez que de las constancias que obran en el expediente del presente 
procedimiento, no se desprende que existan tarifas pactadas para el periodo del 13 de 

í 
agosto al 31 de diciembre de 2014, las tarifas resueltas por este Instituto para el periodo 
del lº d~ enero al 12 de ag¿sto de 2014 deberán hacerse extensivas cuando menos 

hasta el 31 de diciembre] de 2014, siampre y cuando no terminen en la red del Agente 
Económico Preponderante, ya que de conformidad con el artículo 131 de la LFTyR, éstos 

no cobrarán a los demás concesionarios por el trbfico1que termine en su red. 
/ \ 1 

SEXTO.- Valoración de las pruebas 

6.1. Valoración de las pruebas periciales 
( '--

Con fundamento en los artículos-SO y 51 de la LFPA aplicación supletoria en términos del '---
"---

artículo 8 fracción 11 dé la LFT, que refi~r~n la posibilidad de admisión, entre otras, de la 
prueba pericial, bajo el cumplimiento 'cie,,... l9s condiciones que en la propia ley se 

/ 

establecen y tomando en cuenta que la autoridad goza de la más amplia libertad para "' 
hacer el análisis de las pruebas rendidas, determinar su valor y fijar el resultado de dichc;,, 
valuación, se desprende que la valoración de la prueba pericial quedará a la prudente 
apreciación de la autoridad, de conformidad con los 6rtículos fo3, 197 y 211 del "CFPC, ,,,-
de aplicación supletoria en términos del artículo 8 fracción V de la LFT. 

\ 

Por lo tanto, los d ictámenes periciales son pruebas que deben ser' apreciadas mediante 
convenc imiento racional del juzgador y no en forma arbitraria, ya que el dictamen es un 
simple medio que crea tan sóld una probabilidad, no una verdad absoluta, por lo que el 

juzgador no tiene que sujetarse al dictamen de los peritos, es dec~: el juzgador debe 
indicar las razones de su convencimiento, desestimar la opinión de los peritos aun siendo 
unánime, puede aceptarla en parte y rechazarla en parte, puede preferir la opinión de 

\ la minoría o la de los peritos designados por las partes. 

Los argumentos vertidos en el presente apartado se robustecen tomando en cuenta los 
criterios emitidos por los Tribunales Fedérales en las jurisprudencias y tesis aisladas, los de 

rubro: "PRUEBA PERICIAL. LA MOTIVACIÓN DEL 1PERITO ES UN CRITERIO ÚTIL PARA SU 

VALORACIÓN.", "PRUEBA PERICIAL. NOTAS DISTINTIVAS.", "PRUEBA PERICIAL. VALOR 

PROBATORIO DE LOS DICTÁMENES.", "PRUEBA PERICIAL, VALORACIÓN DE LA. SISTEMAS. ,, 

Y "PRUEBA PERICIAL,' ESTUDIO DEL DICTAMEN EN LA. ,, 

En tal virtud y con apego a derecho, a continuae_ión el Instituto valora los dictámenes 
periciales, atento a lo siguiente: / 
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6. 1.1 . Pericial en materia de economía / 

\ 
Pregunta l formulada por Mega Cable. Que diga el perito si las condiciones económicas 
de economía de escala de red de Te lmex/Telnor, son equiparables a las de la red de 
MegaCab~ . f 

Al respecto, el perito de Marcatel señaló que el conc epto de economía de escala se 
define como: 

"Estructura de organización empresarial en la que las garantías de la producción se 
Incrementan y/o los costos disminuyen .como resultado del a umento del tamaño y eficiencia 
de la planta, e91presa o industria. Dados los precios a que una empresa puede comprar los 
factores de producción, surgen economías de escala si el aumento de la cantidad de factores 
de producción es menor en proporción al aumento de la producción". 

Agregó que bajo esta definición se entiende que tod as las empresas, de cualquier 
industria, tienen economías de escala, pues esta depende de su crecimierjto y de su 
mejora en eficiencia, entendiendo que no necesariamente son ig ua les para todas, esto 
en función de sus capacidades, (tamaños y estrategias. Asimismo, el perito manifiesta 
que para saber si las economías de escala d~ dos empresas son equiparables, sería 
necesario conocer dichas empresa~ a detalle, tanto en su capacidad disponible, forma 
de crecimiento, suministros necesarios y cobertura comerclal, por lo que concluye que 
no cuenta con la capacidad para emitir una opinión confiable acerca de lo señalado 
en la pregunta. ' 

Por su parte, el perito de Mega Cable ma nifestó que las condiciones económicas y en 
particular, las economías de escala que p resenta la red de Telmex y de Te lnor no son 
equiparables a las de la red de Mega Cable. 

) 

Agregó \ q ue debido a la elevada proporción de costos fijos que caracteriza el 
despliegue y la operación de las redes de telecomunicaciones, sobre todo aquellas que \ 
son cableadas, ,se caracterizan por fuertes economías de escala. Lo anterior, implica --· 
que conforme un operador de red incrementa el volumen de los servicios a usuarios, sus 
costos medios se reducen, por lo tanto, los operadores con mayor escala contarán con 

1 

ventajas de costos importantes frente a los operadores de menor escala. 

\ 
Asimismo, señala que los servicios de telecomunicaciones se caracterizan por otro tipo 
de economías, consistentes en prestar un...mayor númeJ_? de servicios, incrementar el 
n.Qmero de usuarios en un área geográfic_? determinada o contar con una base de 
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usuarios mayor que puedan interconectarse entre sí. 
\ 

También hace énfasis en que lograr tales economías depende en buena medida de las 
condiciones de competencia. Un mercado en que no existe una isana competencia o 
no se cuenfa con condiciones de competencia efectivq, los operadores más p,equeños 
no podrán incren;,eRtar su escala y por lo tanto, se verán impedidos para lograr 
economías de escala. ,,, 

Asimismo, indica que Telmex y Telnor claramente operan en condiciones que le permiten 
obtener mayores economías de escala qúé Mega Cable, lo que se puede aéÍeditar de 
los datos públicos de operación de ambas. 

En virtud de lo antefior, el perito de Mega Cable considera que desde un punto de vista 
éconómico, resulta improcedente que MarcQtel solicite tarifas de interconexión similares 

/ 

1 
a la\ determinadas al agente económ_ico preponderante. 

\ 

\ 
En relación a lo manifestado por los peritos, este Instituto coincide en que de 
conformidad con la literatura especializada, en una industria en la que existen 
rendimientos crecientes de escala, los costos medios de producción se redNcen a 
medida ~e que se incrementa la escala de producción, y que la industria de, las 
telecomunicaciones es una en la que existen elevados costos fijos de produccj,ón. 

No obstante, de conformidad con las mejores erácticas internacionales, no es 
procedente establecer tarifas de interconexiónde conformidad con los costos d~ cadq 

' concesionario~ello en virtud de que no se ot~an los incentivos correctos para buscar 
la eficiencia y la minimización de costos. 

Pregunta 2 formulada por Mega Cable. Que diga,,...?I perito si a ~MEGA ~~BLE" se le ha 
declarado Preponderante por la autoridad. ----- \ 

Al respecto, el perito designado por Marcatel indicó que de acuerdo con la información 
disponible en la p9gina del lnstitutb , al día de hoy no se tiene noticia de que Mega Cable 
haya sido declarado agente económico preponderante por la autoridad. ,, 

\ 
Por su parte, el perito de Mega Cable manifiesta que ni Mega Cable, ni ninguna empresa 
relacionada, han sido declarpdas como preponderantes en telecomunicaciones por la 
autoridad, dado que la posición competitiva de Me_ga Cable no actualiza el supuesto 
establecido para tal fin en el Transitorio Octavo del Decreto, a saber: 

' ~ 

/ 

"Para efectos de lo dispuesto en este Decreto, se considerará como agente económico 
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preponderante, en razón de su participación nacional en la prestación de los seNicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o indirectamente, con 
una participación nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea por 
el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o por Ja capacidad / 

1 
utilizada de last mismas, de 0<;¿_uerdo con los datos con que disponga el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones". 

En conclusión, señala e l perito de Mega Cable que la comparación entre la 
participación del preponderante y Megd Cable en la prestación de servicios de 
telecomunicaciones permite de manera rotunda d istinguir entre el peso y la posición que 
tienen uno del otro en el mercado, y las condiciones económicos diametralmente 
distintas en q ue uno y otro ofrecen sus servicios. 

Al respecto, en ejerc-ic ib de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en 
comento, con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana c rítica, 
de la lógica y la experiencia, se otorga valor probatorio a las respuestas de los peritos de 
Marcatel y Mega Cable, ~n términos de que Mega Cable no ha sido declarado como 
agente económico preponderante en el sector delelecomunicaciones en México. 

Pregunta 3 formulada por Mega Cable. Que d iga el perito, bajo q ue supuestos 
económicos determina Marcatel, que "MEGA CABLE" deba proporcionar la tarifa que 
el operador declarado económicamente Preponderante por la autoridad. 

Al respecto, el perito de Marcatel señala que la base que Marcatel toma para solicitar 
la tarifa plasmada en el c:jesacuerdo es el modelo de costos que aprobó el Instituto 
mediante acuerdo P/100413/209. En dicho modelo de costos no se hace mención __ o 
segmentación de operadores declarados como agentes económicos preponderantes 
de no preponderantes, la resolución y la aplicación de dicha tarifa se lleva a cabo de ,,­
forma general para la industria, es por ello que Marcatel se apoya en d icho modelo de 
costos para para su solicitud, y asimismo le pone a d isposición ~e todos los-operadores 
que la solic iten para aplicarla en sus servic ios prestaaos. 

\ 

Por su parte, e l perito de Mega Cable señala que ~arcatel no sustenta con argumento 
económico a lg uno la determinación de que Mega Cable deba proporcionar los 
servicios de interconexión objeto del presente procedimiento con tar

1
ifas similares a las 

que la autoridad ha determinado para el operador declarado económicamente como 
preponderante. 

En ese sentido, manifiesta que debe analizarse loS'-efectos que podría tener en el 
mediano y largo plazo la postura de Marcatel de q ue se le imponga a Mega Cable 
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tarifas similares a las del agente económico preponderante: Dada la imposibilidad real, 
por la incapacidad de alcanzar las economías de escala que suponen tales tarifas, los 
operadores como Mega Cable obtendrían recursos insuficientes para cubrir el costo de 
interconexión, limitando la capacidad de invertir en su red y en mejorar la calidad de sus 
servicios; tal situbción paradójic¿;-mente sólo beneficiaría al agentel económico 
preponderante y perjudicaría el proceso de competencia y libre concurrenba~ así como 
a los usuarios de telecomunicaciones. 

Al respecto, este.::lnstituto d~~estima la re,spuesta dé( perito de Mega Cable dado que la 
misma se- refier§_ a aspectos relacionados con Jos tarifas que el Instituto determinará 
conforme -a un modelo de costos desarrollado con bases internacionalmente 
reconocidas, siguiendo los principios dispuestos en los Lineamientos, pqr lo que la tarifa 
ql!~ se resuelve en la presente resolución es la de un operador representativo eficiente, 
y no la del agente económico preponderante. 

" " Por otro lado se ot0rga valor probatorio a la respuesta del perito de Marcatel, en términos 
de que el modelo de costos aprobado mediante Acuerdo P/!00413/209 po~el Pleno de 

...... este 1r1stituto, no se hace _Qlención o segmentación de operadores declarados comó­
agentes económicos preponderantes y de no preponderantes. 

Preguntci 4 formulada por Mega Cable. Que presente el Perito, el estudio de_ costos que 
sirvió de base a Marcatel, para determinar que la red de "MEGA CABLE" tiene los mismos 
costos que la red de Tel!Jlex/Telnor o los supuestos económicos bajo los cl:láles 
determinaron esta petición de tarifas. 

'-..... 

1 

Al respecto, el perito de M'arcatel manifestó que no es posible para Marca'tel presentar 
un estudio que determine lo establecido por Mega Cable, ya que dicha afirmación 
jamás ha sido hechá por Marcatel. Reitera que la solicitud se hace con base en lo 
establecido en el m,9delo ' de costos que aprobó el Instituto mediante Acuerdo 
P/100413/206, mismo que puede ser consultado é'n,el sitio de internet del Instituto. 

\ 

Por su parte, el perito de Mega Cable manifestó qu? de la información a la que tuvo 
acceso, no se encontré_ ninQ.9n estudio ~e costos elaborado o desarrollado por Marcatel 
en el cual base su afirmación de que la red de Mega Cable tienx_ costos similares a los 
de la red de Telm,ex y Telnor. I ·-

Aunado a lo anterior, Marcatel únicamente hace referencia a un "Modelo de Costos 
publicado por la Comisión Federal de Telec omunica ciones", sin embargo no especifica 
a cuál modelo de costos y para qué perio_9o se refiere. 
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Ahora bien, si Marcatel ;se refiere la Modelo de Costos de Interconexión en redes Fijas 
publicado por la extinta Comisión, señala el perito que este no permite evaluar si los 
costos utilizados en el modelo y que han sido utilizados para determinar las tarifas de 
interconexión en la red de Telmex y Telnor, son comparables con los costos de Mega 
Cab~. - \ 

~- Al respecto, este Instituto desestima la respuesta del perito de Mega Cable dad9 que la 
" mi9ma se refiere a aspectos relacionados con las tarifas que el Instituto determinará 

confor'4ie a un modelo de costos desarrollado con bases internacionalmente 
reconocidas, siguiendo los principios dispuestos en los Une-amientos, por lo que la tarifa 
que se resuelve en la presente resolución es-la de un operador representativo eficiente, 
y no la del agente económico preponderante. 

Pregunta 5 formulada por Mega Cable. Que diga el p¿rit~ de acuerdo a los principi?s 
ecoD1ómicos, cuál es la finalidad de declarar a un operador Preponderdnte en cualquier 
economía y si las condiciones que le son aplicadas por este concepto son exclusivas o 

, no para ese operador. 

Al respecto, el perito de Marcatel señala que un agente económico es preponderante 

" cuando debido a su tamaño, influencia o presencia en un mercado determinado tiene 
" la posibilidad de afectar unilateralmente dicho mercado. La finalidad de declc:¡irar a un 

agente económico como preponderante en un mE<rcado determinado es para 1poder 
regularlo de forma asimétrica en comparación al resto de los participantes del mercado, 
imponiéndole medidas para evitar que afecte ' la sana competencia y la libre 
concurr~ncia del resto de los actores en el mercado definido, alentando con esto i6 
entrada de nuevos competidores que deriva en beneficios para los consumidores. Las 
medidas que se imponen a un agente económico preponderante generalmente son 
exclusivas para los declarados en esa condición, y se el(minan una vez que, de acuerdo 
a la autoridad, no es necesario seguir controlando al agente económico pues ha 
logrado abrir el mercado adecuadamente. 

Por su parte, el perito de Mega Cable reiteró que el artículo Octavo Transitorio de la 
' Reforma Constitucional establece que: 

"111. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar la existencia de agérites 
económicos preponderantes 'eh los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e 
impondrá las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia { con elfo, a los usuarios finales. Dichas medidas se emitirán en un plazo no mayor 
a ciento ochenta días naturales conta dos a partir de su integración, e incluirán en lo aplicable, 
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las relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, "­
la separación contable, funcional o estructura/ de dichos agentes. 
\ 

,/ 

Para ,efectos de lo dispuesto en este Decreto, se considerará como agente económico 
preponderante, en razón de su participación nacional en la prestación de los servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o indirectamente, con 
undparticipación nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea por 
el número de usuarios, suscriptores, audiencia'. por el tráfico en sus redes o por la capacid_a_d 
utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. " 

/ 
(Énfasis añadido) 

/ 

En, virtud de lo anterior, la finalidad (de declarar a un operador como agente económico 
' --

preponderante es primeramente proteger la competencia y la libre concurrencia, en 
este caso en telecomunicaciones, y con ello a los usuarios finales, y para lograr dicho fin, 

se le imponen medidas o condiciones específicas. 

Es así que, resulta contrario al proceso de competencia y libre concurrencia y al 
bienestar de los usuarios finales, además cte que sería económicamente equitativo, el 
pretender que las tarifas que se determinen para Mega Cable sean iguales o simétricas 
a las establecidas al agente preponderante quE?_son Telmex y Telnor. 

1 ' 

En ese sentido, el perito de Mega Cable sostiene que __ las solicitud de tarifas de 
interconexión de Marcatel carece de razonamiénto o sustento económico algÜno, 
además de qu~ _es contraria a los principios económicos establecidos en la Ré1orma 
Constitucional, así como la Resolución de PreponderanG:ia, en donde se hace énfasis de 
que las tarifas de interconexión deben reflejar las diferencias de escala y participáción 
de lo_s operadores. 

/ 

' / / 
Al respecto, este Instituto desestimqAa respuesta del perito de Mega Cable dado-que la 
misma se refiere a aspectos relacionados con las tarifas que el Instituto determinará 

~ \ - --
conforme a un modelo de costos desarrollado con bases internacionalmente 
reconocidas, siguiendo los principios dispuestos en los Lineamientos, por lo que la tmifa 
que se resuelve en la presente resolución es la de un operador representativo eficiente, 
y no la del agente económico preponderante. 

Pregunta 6 formulada por Marcatel. Que diga el.perito si el modelo de co,Stos por la 
Comisión Federal de Tel91comunicaciones para el periodo 2012-2014 para servicios ge 
interconexión en la modalidad Larga Distancia-Local Fijo, se establecieron para un 
operador preponderante o es de aplicación general para la industria. 

26 

I 

/ 

/ 

\ 



/ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Al respecto, el perito de Mega Cable señala que el Modelo de Costos para determinar 
tarifas de interconexión en redes fijas publicado por la extinta Comisión es de aplicación 
general, siempre y cuando se consideren las condiciones competitivas y de escala de 
cada operador. Lo anterior, en concordancia-con la Reforma Constitucional, la cual 
establece que al operador preponderante se-le deberá determinar entre otras medidas, 
tarifas de interc9nexión asimétricas. 

/ / 

/ 

Agrega que en países como Chile, Colombia, Perú o Sudáfrica, los cuales tienen 
mercados con estructura y condiciones de competencia parecidas a las de México, 
cuentan con estructuras de tarifas de interconexión asimétricas. Conforme mejoran las 
condiciones competitivas en el mercado y los operadores más pequeños pueden 

/ 

incrementar su escala a efectos de capturar economías de escala, las tarifas de éstos y 
"'---

el operador dominante o preponderante convergen en el tiempo. 

Asimismo, manifiesta que existe diversa literatura económica que señala que- en 
situaciones de mercadÓ con asimetrías importantes entre el operador incumbente y sus 
competidores, un régimen de tarifas de interconexión asimétricas resulta más eficiente y 
promueve la competencia en el mercado. 

\ 

Al respecto, en ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba'pericial en 
comento, con fundamento en el artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, 
de la lógica y la experiencia, se otorga valor probatorio a la respuesta del perito de 
Mega Cable, en términos de que el Modelo de Costos para determinar tarifas de 
interconexión en redes fijas publicado por la extinta Comisión es de aplicación general. 

------ ""' Pregunta 7 formulada por Marcatel. Que diga el perito la razón de su dicho. 

Al respectq, el perito de Mega Cable sostiene que sus respuesta se basa en"'su leal saber 
y entender, a,sí como en los más de diecisiete años de experiencia como licenciado en 
economía y como consultor en dicha materia, en el cual ha realizado diversas asesorías 
en t~mas relacionados con las te~comunicaciones y la compete~~ia económica. 

Por lo que respecta a la respuesta ofrecida por el perito de Mega Cable a la pregunta 
adicionada por Marcatel, este Instituto no forma convicción respecto de la misma, ya 

____.,, que el perito no se manifiesta !especto de la pregunta, sino que sólo justifica su respuesta 
argumentando los años de experiencia que tiene y las asesorías que ha brindado, y no 
elabora argumentos sobre la razón de su dicho. 
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6.1.2. Pericial en materia de telecomunicaciones 

/ 1 ( 

Pregunta l formu1a9a por Mega Cable. Qu~ diga el perito, si "MEGA CABLE" tiene la 
misma cobertura y topología de red pú!;:>lica que Telmex/1elnor y la misma jerarquía de 
conmutación. \ -...., 

\ 
Al respecto, el perito designado por Marcatel señala que para .emitir un juicio certero y 
confiable se requiere conoéer a detalle la infraestl"uctura desplegada por Mega Cable, 
aunque en el caso de cobertura, es ció-ro que Mega Cable no tiéne la misma que 
Telmex/Telnor. 

--...._ 

/ 
\ 
J 

Por su parte, el perito de Mega Cable respondió que no tiene la misma cobertura de 
Red Pública que Telmex/Telnor, puesto que solo o frece sus servicios"' en las áreas 
concesionadas por la Secretaría. 

/ 

En virtud de lo anterior, este Instituto no forma convicción respecto de la presente 
pregunta, ya que se refiere a información particuldr sobre la estructura de red de los 
concesionarios, la cual únicamente ellos conocen a detalle. 

( 

Pregunta 2 formulada por Mega Cable. Que diga el perito skcualquier otro operador 
nacional distinto a Telmex/Telnor y Telcel cuentan con una infraestructura de 
telecomunicaciones en México, para el tráfico de \foz. 

Al respecto, el perito de Marcatel r~spondió que sí, todos los operqdores en México 
cuentan con infraestructura de telecomunicaciones, de acuerdo a las obligaciones que 
se establecen en los Títulos de Concesión de cada una. 

1 

_/ ~or su parte, el perito de _Mega Cable respondió que a la fecha, ningún otro operador 
distinto a Telmex/Telnor y Telcel, cuenta con una infraestructura de telecomunicaciones 
similar, dado que\ Telmex históricamente fue la prim-era empresa c6ncesionada para 
proporcionar los servic ios de tráfico de voz, en cuanto a cobertura. 

Asimismo señala que ya existen en México varios operadores que sí cuentan con la 
-infraestructura tecnológica para proporcionar los servicios de tráfico de voz. Toles como: 
NexteL Axtel, lusacelL Unefon, Cablevisión, Cablemás, etc. 

\ 

Al respecto, estB Instituto no forma convicción respecto de la pregunta planteada, ya 
que se refiere a información particular so\;i>re 19_ estructura de red de los concesionarios, 
la cual únicamente ellos conocen a detdle. 

___ ..... 
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Pregunta 3 fqrmulaqc:::i por Mega Cable. Que diga el perito en que se basa, para 
determinar que "MEGA CABLE" cuenta con una infraestruptura de telecomunicaciones 
de conmutación de voz, como la señalada en su solicitud, donde solicita una estructura 

-----

tarif.aria igual a la que se le resolvió al operadolí Preponderante. 
\ 1 

El perito de Marcatel señaló que -ia t9rifa que se está solicitando no se res9 lvió 
exclusivamente al operador Preponderante, sino para la industria en general y que al 
momento de que se estableciódicha tmifa no existía la declaración de preponderancia 

-"" 
para ningún operador. 

Asimismo menciona que todos los operadores están oblig"ados a contar con 
infraestructura de telecomunicaciones, tanto de conmutación como de transporte, 
para pres_tar el servicio de telefonía local o de larga distanc ia, por lo que sería ocioso 
hacer un análisis más a fondo. 

En respuesta a la pregunta 3, eL, perito de . Mega Cable menciona que en la -doc;_:umentación que tuvo a la vista, en donde se muestran los permisos ge operación, 
además del conocimiento físico de sus instalaciones, en donde se demuestra 
claramente que la !ed de telefonía IP cumple con Normas Oficial,~ Nacionales, además 
de tener la capacidad de implementar los criterios establecidos en los Planes Té~nicos 1 

----. Fundamentales y los Reglarilentos de Telecomunicaciones que enlistó. 

Al respecto, este Instituto desestima la respuesta del perito de Marcatel dado que la 
misma se refiere a aspectos relacionados con las tarifás que el Instituto determinará 
conforme a un mod'elo de costos desarrollado con bases internacio'nalmente 
reconocidas, siguiendo los principios dispuestos en los Lineamientos, por lo que la tarifa 
que se resuelve en la presente resolución es la de un operador representativo eficiente, 
~on un diseño de red que permite la prestación de los servicios de telecomunicaciones 
que ofrecen los operadores en México, y no representa la red específica de algún 
concesionario, incluyendo la del agente económico preponderante. ~ 

_/ \ 
Asimi~-mo, por lo que respecta a la respuesta ofrecida por el perito de Mega Cable a la 
pregunta 3, este Instituto no forma convicción respecto de la misma, ya que el per'ito no 

/ 
se manifiesta respecto de la pregunta, sino que ~ólo hace mención a las normas con las 

- que cumple la red de telefonía IP. 

/ 
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Pregunta 4 formulada por Mega Cable. Que diga el perito si dar seNicio local en varias 
ASL' s por parte de un operador local puede hacerse con equipo independiente en 
cada ASL. 

Al respecto, el perito de Marcatel menciona que para responder adecuadamente esta 
/ -

pregunta sería conveniente que se especificaran a qué/ tipo de equipos se hace 
referencia, señalando que si se refieren a equipos terminales, estos obligatoriamente son 

' independientes, pero si se refiere a equipos de conmutación o \señalización se puede 
--operar tanto de forma independiente como concentrada en un solo equipo, 
·-aependiendo de la infraestructura de transporte con la que el operado~ cuent~ ya sea 
propia o arrenda~a a un tercero. 

~ / 
De igual forma menciona que aunque los ASL's en donde se presta el seNicio sean 
independientes, estos deben de estar interconectados de alguna forma (directa, 
ind irecta) con el resto de las ¡redes para poder_ prestar los servicios de terminación de 
llamadas, ya sean locales o de larga distancia con el resto de los operadores, así como 
recibir llamadas para ser terminadas en sus usuarios, tal como lo ordena la LFT en sus 
artículos 41 y 42. / \ 

Por su parte, 01-·perito de MegaDal::>.I~ señala que es técnicamente es factible, _que se 
lleve a cabo intercambio de tráfico en / una central de int~conexión con jerarquía 
supérior, toda vez que es posibléel transporte y la termiñación de tráfico en un central 
subordinada a ésta. -- / 

'---
/ 

Al respecto,_ 6-Ste Instituto desestima la respuesta del perito de Mega Cable dado que la 
-- - / 

misma se refiere a aspectos relacionados con las tarifas que el Instituto determinará __ _ _ 
conforme a un modelQ de costos desarrolladb con bases internacionalmente 
reconocidas, siguiendo los priocipios d ispuestos en los Lineamientos, por lo que la tarifa 
que se resuelve en la presente resolución es la de un operador representativo eficiente, 
con un diseño de red que permite la prestación de los seNicios de telecomunicaciones --­
qué ofrecen los operadores en México, y no representa la ' red específica de algún 
concesionario, incluyendo la del agente económico preponderante. 

) 

Pregunta 5 formulada por Mega Cable. Que diga el Perito, si un operador local nd 
cuenta con Nodos Nacionales, ni regionales, como puede llevar tráfico en tránsito entre 

\ 

ellos. \ 

" 
\ 

) 
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\ 
Al respecto, el ~erito de Marcatel señala que si los operadores no tienen presencia en la 
misma ASL no se les exime de que deban intercambiar tráfico para poder trcfnsportar el 
tráfico entre operadores se pueden llevar a cabo las siguientes acciones: 

"l. Entregar el tráfico a través de un tercer o_perador (Tránsito): esto consiste en que cada uno 
de los dos operadores que quieren intercambiar tráfico lo realicen a través de la infraestructura 
de un tercer operader al cual cada uno de ellos está interconectado de forma independiente, 
siendo este tercer operador u9 "puente" entre las otras dos redes. 

2. Interconexión por renta de líneas privadas: Si los dos operadores no t ienen presencia en el 
mismo ASL, se puede solicitar a un tercer operador q ue tenga presencia en los ASL un enlace -
dedicado, o línea privada, que vaya del domicilio del operador A en el ASL l al domicilio del 
9¡¡erador B en el ASL 2, para servicio exclusivo de intercambio de tráfico de interconexión, 
cumpliendo de esta forma con el obligado intercambio de tráfico." 

/ ¡r 

Por su parte, el perito de Mega Cable menciona que existen 197 nodos regionales que -
cubren un ASL y concentran el tráfico de los nodos urbanos y rurales. El perito señala que 
si un operador local no cuenta~con Nodos Nacionales, ni Regionales, puede llevar el -- / 
tráfico en tránsito entre ellos tal y como lo describe la extinta Comisión, con el solo hecho 
de que se establezca un tramo de transporte y un paso de conmutación hacia la ASL 
más cercana a s

1
u Centro de Operaciones. \ 

Al respecto, en ejercicio de la facultad discrecional para valorar la prueba pericial en 
comento, eon fundamento ~n el,,artículo 211 del CFPC, en aplicación de la sana crítica, 
de la lógica y la experiencia, el Instituto otorga valor probatorio a las ' mismas, en el 
sentido de que existen diversas posibilidades técnicas mediante las cuales un operador 
puede terminar tráfico en ASL's en las que no cuenta" coñ infraestructura, como son: el 
servicio de tránsito, la contratación o arrendamiento de enlaces o la interconexión por 

- 1 

Jerarquía de redes. 

'---
6.2. Valoración de las pruebas documentales \ 

/ ) 

Marcaiel ofreció como pruebas documentales: 

6.2. 1. Documentales públicas precisadas en el Antecedente V de la presente 
Resolución, mismas a las que se otorga valor probaj:orio pleno en términos de los 
artículos 197 y 202 del CFPC. 

Por su parte, Mega Cable ofreció como pruebas documentales: 

" \ 
6.2.2. Documental pública,- consistente en copia del apartado de los pu~tos 
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resolutivos de la Resolución P/211211/489;-emitida por el Pleno de la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, emitida el 21 de diciembre de 2011, por el que se 
determinan las condiciones no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 
(en lo sucesivo "Telmex") y Mega Cable. 

-
Con lo anterior, Mega Cable pretende acreditar la imposibilidad de acceder a las 
pretensiones de Marcate1.I 

Al respecto, el Instituto des:Stima el alcanc'ª-_probatorio de dicha p~ueba Y,P que del 
análisis se desprende que la mi/ma no guarda relación con el desacuerdo que nos 
ocupa, el cual consiste en dirimir las condiciones de interconexión no convenidas a 
que se refiere el Considerando Séptimo de la present9 resolución, misrriÜ en el que S)? 

centra la Litis, por lo que la documental de referencia no abona al ánimo de 
convicción del Pleno del Instituto':'-

/ 6.2.3. Documental pública, copia del escrito de Mega Cable de· 6 de junio de 2012 
dirigido a Manuel Gerardo Mac Farland González, Jefe de la Unidad de Supervisión y 
Verificación de la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones, en donde se 

1 

presenta formal denuncia en contra de Telmex y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 
(en lo sucesivo, "Telnor"), por incumplimiento de la Resolución P/Ql 1211/489, emitida 

---.. 
por el Pleno de la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones, emitida el 21 de 
diciembre 'de 2011. 

' J 
Con lo anterior, Mega Cable pretende acrk ditar la imposibilidad de a las condiciones 
y tarifas que pretende Marcatel para el periodo del l º de enero al 31 de diciembre 
de 2014. "-

1 En ese sentido, ""-este Instituto considera que el alcance probatorio de dicha prueba 
1 resulta insuficiente, toda vez que no aporta elementos relacionados con la Litis sobre 

la cual versa la presente Resolución. 

6.2.4._Documental pública, consistente en copia de los acuses 
CFT /D04/USV /DGVA/308/2013 y CFT /D04/USV /DGVA/571 /2013 en donde la Unidad de 

-- Supervisión y Verificación de la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones y en 
virtud de las reformas forma parte de ese Instituto, dando continuidad a \la denuncia 
instrumentada por Mega Cable en contra de Telmex y Telnor; y en donde se requiere 
a Megc¿_ Cable informe si las tarifas que fueron fijadas por parte de la operadora de la 
red con la cual se interconecta cumpren con la resolución P/211211/489 para el 
efecto del cobro de la tarifa correspondiente. 
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Con lo anterior, Meg a Cable pretende demostrar el perjuicio directo que implicaría 
q ue el Instituto fuera parcial y favoreciera las pretensiones de Marcatel. 

Al respecto, el Instituto desestima el alcance probatorio de las mismas, ya que del 
análisis,-- se desprende que no aportan elementos relacionados con la Lit is, y en 'l 
consecuencia, no abonan al ánimo de convicción del Pleno del Instituto. 

6.2.5. Documental privada, consistente en acuse del escrito presentado por Mega 
Cable de fecha 17 de octubre de 2013, dando contestación a los oficios 

" CFT/004/USV/DGVA/308/2013 y CFT/D04/USV/DGVA/5(1/2013 emitidos por la extinta 
Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

Con lo anterior, Mega Cable pretende demostrar el perjuicio directo q ue implicaría 
que el Instituto fuera parcial y favoreciera las pretensiones de Marcatel. 

En ese"sentido, este lnstitl?ito considera que resulta insuficiente el alcance probatorio 
que pretende darle a la citada probanza, toda vez que no aporta elementos 
relacionados con la Li tis sobre la cual versa la présente Resolución. 

6.2.6. Documental pública, consistente en el acuerdo de 15 de mayo de 2013, dentro 
1 

del expediente del Juicio de Nulidad 557 /12-EOR-01 -1 0, el cual se encuentra radicado 
en la Sala Especializada en Resoluciones de Órganos Reguladores de la Actividad del 
Estado del H. Tribunal Federal de Justifica Fiscal y Administrativa. 

/ 
Con lo anterior, ~ego Cable pretende demostrar el perjuicio directo que implícaría 
que el Instituto fuera parcial y favoreciera las pretensiones de Marc<;:itel. 

\ 
Al respecto, el Instituto desestima el a lcance probatorio de dicha prueba ya que del 
análisis se desprende q ue no guarda relación con el desacuerdo que nos ocupa, el 
cual consiste en dirimir las ' condiciones de interconexión no convenidas a que se/ 
refier~ el Considerando Séptimo de la presente resolución, mismo en el que se centra 
la Litis, por lo que la documental de referencia no abona al ánimo de convicción del 
Pleno del Instituto. 

___ 6.2.7. Documental privada, consistente en el escrito de 10 de octubre de 2013 signado 
por el Lic. Ricardo Juárez Magaña en nombre y representación de T elmex en donde 
expresa diversas manifestaciones respecto al incumplimiento de la Resolución 
P/211211 /489 derivado de que la misma se ef'.'lcuentra impugnada. / 
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Con lo anterior, Mega Cable pretende demostrar eL perjuicio directo que implicaría 
que el Instituto fuera parcial y favoreciera l~s pretensiones de Marcatel, obligando a 
Mega Cable a establecer tárifas con Marcatel menores a las que paga a Telmex. 

1 

En ese tenor, este lr¡istituto cor¡isidera que no resulta susceptible de tener el alcance / 
probatsz>rio que se le pretende dar en el presente procedimiento administrativo, toda 
vez que no aporta elementos relacionados con la Litis sobre la cual versa la presente 
Resolución. ---- f - - \ 

6.2.8. Documental privada, consistente en copia de las prefacturas que emite Telmex 
a Mega Cable, donde se advierte que las tarifas que pretende cobrar difierer::i _de las 

~--

determinadas por el Instituto en b Resolución P/211211 /489, lgs cuales son p9gadas 
por Mega Cably bajo protesta y al ser tarifas que aún no están firmes, tiene a Mega 
Cable en incert idumbre financiera respecto de los servicios de interconexión presta 
c<Dn otros concesionarios de redes públicas d~ telecomunicaciones. 

/ 

Con lo anterior, Mega Cable pretende comprobar que es mayor la tarifa que paga 
T elmex por interconexión de la que pret~de Marcatel. 

/ 
...__ 

Al respecto, el Instituto desestifüa el alcance probatorio de la misma, ya que'ael 
/ \ 

aíláiisis se desprende que no aporta elementos relacionados con la Litis, por lo que no 
abona_a l ánimo de convicción del Pleno del Instituto. 

\6.2.9. Documental pública, consistente en el Acuerdo del Juz6ado Seguhdo de Distrito--­
en Materia Administrativa, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomunicaciones dentro del amparo indirecto 22-2013-1, promovido-por Telmex 

J -----

/ -en contra de la Resolución P/EXT/020913/131 de fecha 2 de septiembre de 2013, por 
la que se determinan les condiciones de interconexión no convenidas entre Megp 

\ 

) 

/ 

Cable y Telmex. ~ 

) 
1 

Con lo anterior, Mega Cable pretende acredita( que no ha podido hacer efectivas 
las condiciones y tarifas de interconexión con Telmex, por lo que si el Instituto favorece -1 
a Marcatel le ocasionaría un perjuicio grave. "'-

! 
Al respecto, el Instituto desestima el alcance probatorio de dicha prueba, ya que del 
análisis se desprende que la misma no es susceptible de ser valorada, toda vez que 
no guarda( relación con el desacuerdo que nos ocupa, el cual consiste en dirimir l?s 
condiciones de interconexión no convenidas a que se refiere el Considerando 

/ 
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Séptimo de la presente resolución, en el cual se centra la Litis, por lo que la 
documental de referencia no abona al ánimo de convicción del Pleno del Instituto. 

6.2. l O. Documental pública, consistente en el criterio émitido por el Pleno de la extinta - ~ Comisión Federal de Telecomunicaciones en la Resolución P/060711/261 de fecha 6 
de julio de 2011, dentro del desacuerdo interpuesto por Mega Cable en contra de las 
empresas Baja Celular Mexicana, S.A. de C.V., Celular de Telefonía, S.A. de C.V., 
Movitel del Noroeste, S.A. de C.V., Telefonía Celular del Norte, S.A. de C.V. y Pegaso 
Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V., (en lo sucesivo conjuntamente, "Grupo 
Telefónica"), en donde en el Considerando QUINTO resuelve en favor de los 
concesionarios que integran Grupo Telefónica, para no dar lugar al tránsito local con 

Mega Cable. 

Con lo anterior, Mega Cable pretende acreditar que Mega Cable está imposibilitado 
__ a dar tránsito local a,Marcatel. 

'-
Al respecto, resulta pertinente señalar que la Resolución P /060711 /261 de fecha 6 de 
julio de 2011 / ofrecida como prueba por Mega Cable, no aporta elementos 

_Jelacionados con la solicitud,formulada por Marcatel, la cual resolverá esta autoridad 
__ ..; ./ J 

a través de fá presente Resolución, por lo que se desestima el alcance probatorio de 
la misma. 

6.2.11. Documental privc::Jaa, consistente en copia de las facturas que emite Mega 
Cable a Marcatel, respecto de los servicios de interconexión que se prestan paro la 
in-terconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones. 

Con lo anterior, Mega Cable pretende comprobar que existe interconexión entre 
I -

Ma~catel y Mega Cable. -~- , 

Al respecto, el Instituto desestima el alcance prob9torio de la misma, ya que del 
\ análisis efectuado, se desprende que no aporta elementos relacionados con la Litis, 

por lo que no abona al ánimo de convicción del Pleno del Instituto. 

6.3. Valoración de la presuncional en su doble aspecto, legal y humano. 

\ 

a) Toda vez que Marcatel y fy1ega Cable ofrecieron la presuncional, en su do~le 
aspecto, legal y humano,' en todo lo que los favorezca, -· se le otorga valor 
probatorio en términos del artículo 19Z.y 218 del CFPC al ser esta la consecuencia 

/ 
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lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de hacer la 
deducción respectiva. 

' 
I 

b) Respecto a la instrumental de actuaciones ofrecida por ambas partes, se le 
otorga valor probatorio al constituirse dicha prueba con las constancias que 
obran en el sumario y en términos del principio ontológico de la prueba, conforme 
al cual lo ordinario se presume. 

/ 

SÉPTIMO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.-; En el Escrito de Solicitud, 
Marcatel plantea las siguientes condiciones, términos y tarifas 'ae interconexión que no 
pudo convenir con Mega Cable, los cuales son acordes a los fijados en las 

\ 
negociaciones: / 

l . Tarifó de interconexión por servicios de originación que Marcatel debera pagar a 
/' Mega Cable del lº de en~ro al 31 de diciembre de 2014. 

2. Tarifas de interconexión por sen)¡cios de terminación, que Marcatel deberá pagar 
a Mega Cable del l º de enero al 31 de diciembre de 2014. 

-
3. La tarifas de interconexión por servicios de tránsito. 

En los siguientes numerales, el Instituto en términos de lo dispuesto por los artículos 42 y 43 
\.de la LFT, y 6º fracción XXXVII del Estatuto, procede a resolver sb9_re aquell6s puntos de 
desacuerdo que en materia de interconexión fueron som:tidos por las partes. 

\ 
l. Tarifas de interconexión 

' ( 

Argumentos de las partes. 

Marcatel en su Escrito--' de Solicitud señala que no tienen acordadas tarifas de 
interconexión pa1a el periodo comprendido del l ~-de enero de 2014 al 31 de diciembre 
de 2014, por lo que solicitó a Mega Cable se-iniciaran las negociaciones tendientes a 
establecer las tarifas que por servicios de interconexión de larga distancia Marcatel 
debe pagar-a Mega Cable. 

/ 

Por otro lado, en la solicitud de inicio de negociaciones, Marcatel propuso la aplicación 
de las siguientes tarifas: 
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l ~ La tarifa de interconexióA de Larga Distancia que Marcatel pagará a Mega Cable 
por cada minuto de interconexión entregado por Marcatel en una central de 
Mega Cable, para su terminación a los Suscriptores o Usuarios del SeNicio Local 
Fijo de)vlega Cable, sea: 

\ 1 

a . Dentro del mismo nodo regional: $0.2445 pesos M.N. 
b. Tránsito entre nodos regi9Jnales que depende de un nodo nacional: $0.02739 

pesos M.N. 
/ / / 

c. Tránsito entre nodos regionales que dependen de diferentes nodos 
nacionales: $0.02838 pesos M.N. 

/ 
2. La tarifa de izüerconexión de Larga Distancia que Marcatel pagará a Mega Cable 

por cada minuto de interconexión de tráfico público conmutado de larga 
distancia origi0ad9 por los suscriptores o usuarios del servicio Local fijo ~~ Mega 
Cable y entregado a Marcatel. 

'---

a. Dentro del mismo nodo regional: $0.2445 pesos M.N. 
b. Tránsito entre nodos regionales que depende de un nodo nacional: $0.02739 -

pesos M.N. 
c. Tránsito entre nodos regionales que dependen de diferentes nodos 

nacionales: $0.02838 pesos M. N. 

\ 
3. La tarifa de tránsito para la interconexión de Larga Distancia que Marcatel 

pagará a Mega Cable por cada minuto de tráfico público conmutado enrutado 
--- ) por Mega Cable desde una tercera red hacia la red de La?Qa Distancia de 

I 
Marcatel. 

(i) Tarifas por seNicios,de originacióD 

Argumentos de las partes 

Señala Mega Cable en la contestación al inicio 1de negociaciones que cuenta con 
excepción de presuscripciól\. AsimiSQ10, en su respuesta manifiesta que las redes de 
Marcatel y Mega Cable no-se encuentran interconectadas directamente y que Telmex 
no permite el tránsito de ese tráfico, incluyendo el de los l'l(Jmeros no geográficos 

\ conocidos como 800's entre el usuario de Mega Cable que genera la, llamada -y el 
tránsito vía Telmex hasta Marcatel, a menos que hubiera ~reviamente un~ autorización 
de Telmex para que Mega Cable le envía a Marcatel ese tráfico vía sy red, sin costo 
para Mega Cable, agregando que bajo ese supuesto, los costos de originación serían 
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de $0.03125 pesos por minuto, y que Marcatel tendría que proporcionarle cuáles son los 
números 800's que ellos manejan. 

( 
\ 
1 

Por su parte, Marcatel en los alegatos manifiesta que Mega Cable no puede retrotraerse 
con argumentos absurdos e ilegales para pretender que el Instituto declare como 
improcedente el desacuerdo planteado. 

"-.. 

Consideraciones del Instituto 

-~ La regla 2, fracción VI de las RSLD define a la presuscripción como la selección que hace 
un usuario de servicio local, PªC? que un determinado operador de larga distancia, curse 
su tráfico de larga dl~tancia sin necesidad de que e) usuario marque un código de 
identificación de operador de¡larga distanci9. \ r 

Asimismo, la Regla 6 de las RSLD establece lo siguiente: 
\ 

\ 

\ 

"Regla 6. Los usuarios podrán seleccionar al operador de larga distancia mediante el servicio 
de selección por marcación o por presuscripción. " 

) 
\ 

En ese sentido, la Regla 12 de las citas Reglas, dis-pone que: 

('Regla 12. Los operadores locales deberán implantar en sus centrales el servicio de selección 
por presuscripción del operador de larga distancia. --

La Secretaría, cuando así lo exija el interés público y mediante reglas de carácter general, 
podrá exceptuar 

1
a los operadores locales que se lo soliciten, de la implantación del servicio 

de selección por presuscripción del operador de larga distancia. " 

\ 

En tal virtud y sin prejuzgar sobre las manifestaciones de Mega Cable respecto a que 
' cuenta con excepción a la presuscripción, de la revisión a las constancias que obran en 
el expediente en que se actúa, no se desprende que Mega Cable haya implantac\o en 
sus centrales el servicio de selección por presuscripción durante el periodo materia de la 
presente Resolución, por lo que resulta ocioso que este Instituto se pronuncie respecto 
de las tarifas de interconexión de tráfico público cor\lmutado de larga dist9ncia 
originad0, por los suscriptores o usuarios del servicio Local fijo de Mega Cable y entregado 
a Marcatel. ( 

/ 

----- (ii) T aritos por servicios de tránsito 

Argumentos de las partes 

_/ 
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Arg umenta Mega Cable en su respuesta q ue no puede prestar ese servicio, toda vez 
que dicho concesionario únicamente tiene interconexión directa con Telmex y Telnor, 
por lo que no puede existir un tránsito de tráfico. 

Por su parte, Marcatel en sus alegatos seña la que si bien es c ierto que solic itó se 
' modificaran las tarifas de tránsito, también es c ierto que las mismas fueron acoreladas -

por las partes en el Convenio Marco de Prestac ión de Servicios de Interconexión para 
que a l momento de que se interconectaran de manera d irecta no se llevara a cabo la 
modificación al citado convenio. 

Agrega Marcatel q ue establecer una tarifa para un servicio, en este caso de tránsito, no 
obliga a ning una de lds partes a utilizarlo, -sin embargo cubre la posibilidad de ello en 
caso necesario. 

/ 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, es importante señalar que la func ión de tránsito local es indispensable para 
lograr una eficiente interconexión entre redes públicas de _telecomunicaciones, ya que 
de no existir todas las redes tendrían que interconectarse de maner9 directa entre sí, 
aumentando los costos de los servicios de telecomunicaciones con$iderablemente, lo 
que haría inviable la prestación de servicios a concesionarios de menor tamaño. 

En términos de la Regla Vigesimocuarta de las RdSL los concesionarios de servicio local 
que operen el mayor porcentaje de números de un grupo de centrales de servicio local, 
deberán proyeer la función de tránsito local para interconectar en dicho grupo qe 
centrales de servicio local a otras redes públicas de telecomunicaciones que se lo 

/ 

soliciten. Asimismo, en dicha Regla se estableció que la función de tránsito local podrá 
ser ofrecida por c ua lquier otra red pública de telecomunicaciones autorizada para 
prestar e l servicio local. / r 

Por su parte, conforme al artículo Segundo del Plan de Interconexión se define al Tránsito 
como: "Servicio de Interconexión para f;JI enrutamiento de Tráfico que el Concesionario 
de una RPT provee para la Interconexión de dos o más RPTs distintas, ya sea para la 
originación o terminación de Tráfico dentro de la misma ASL o en otra ASL ". 

Ahora bien, en el presente procedimiento Mega Cable manifestó que no prestó e l 
servicio de tránsito a Marcatel. Asimismo, de la revisión a las constancias que obran en 
e l expediente en q ue se actúa no se ~esprende que dichos concesionarios hayan 
establecido la función de tránsito en sus redes en 2014. 
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De lo anterior se observó que durante el periodo materia de la presente resolución, Mega 
Cable nb le prestó a Marcatel el servicio de tránsitd, por lo que resulta ocioso que este ~ 
Instituto se pronuncie respecto de la tarifa de interconexión por servicios de tránsito. 

\ 
I 

(iil) Tarifas por servicios de termi~ación 

·"Argumentos de las partes 

Marcatel en su inicio de negociaciones, propuso la aplicación de la tarifa de 
interconexión de Larga Distancia que Marcatel pagará a Mega Cable por cada minuto 
de interconexión entregado por ,Marcatel en una central de Mega Cable, para su 
terminación a los Suscriptores o/Usuarios del Servicio Local Fijo de Mega Cable, sea: 

a. Dentro del mismo Qodo regional: $0.2445 pesos M.N. -\ 
b . Tránsito entre nodos regionales que depende de un nodo nacional: $0.0f739 

pesos M.N. 
---c. Tránsiro entre nodos regionales qu~ dependen de diferentes nodos 

nacionales: $0.02838 pesos M.N. 

En su respuesta, Mega Cable señala que en la contestación al inicio de negociaciones, 
se externó a Marcatel que la propuesta de una tarifa dentro de un mismo nodo regional 
de $0.02445 M.N. no era procedente para la terminación de tráfico entregado en cada 
ASL, en vista de que para terminación local se cubre una tarifa de $0.03125, que es la 
tarifa que actualmente Mega Cable tiene firm_gda con Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
(en lo sucesivo, "Telcel") y paga después de disputar las facturas a Telmex, y con el re~to 
de los operadores locales, misma que se encuentra vigente. 

Asimismo, manifestó la imposibilidad 8e convenir la tarifa de tránsito entre nod0s 
regionales que dependen de un nodo nQcional de $0.02736 pesos M.N.'\ y el tránsito entre 
nodos regionales que dependen de diferentes nodos nacionales de $0.02838 pesos M. N., 
pues Mega Cable no maneja tarifas entre nodos regionales y que iné luso Mega Cable 
arrienda a terceros operadores y,a Telmex, para la terminación de slJpropio tráfico. 

Por su parte, Marcatel en sus alegatos manifiesta que las tarifas que propuso encuentran 
sustento jurídico en un modelo de costos basado en las condiciones de mercado, es 
decir, no se trata de una propuesta unilateral, sino de una propuesta que es acorde a 
1 d

. . J / 
as con 1c1ones. 

'----

) 
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En virtud de lo anterior, Marcatel precisa que el argumento de Mega Cable en el sentido 
de que se p-retenden hacer valer condiciones basadas en la imposición de medidas 
asimétricas~impuestas a los agentes económicos declarados como preponderantes no 
tiene sustento, pues-- los concesionarios declarados como Agentes Económicos 
Preponderantes cuentan con medidas asimétricas específicas que nada tienen que ver 
con la propuesta realizada por Marcatel. 

/ 

Consideraciones del Instituto. 
-

Al respecto, se señala que del análisis del Convenio Marco de Prestación 'de Servicios de 
Interconexión de Larga Distancia para la terminación de tráfico público conmutado en 
las redes de Servicio Local que celebran Mega Cable, S.A. de C.V. y Marcatel Co!:!l, S.A. 
de C.V. del 29 de marzo de 2009, particularmente, del Anexo A Contraprestaciones, se 
observa que las partes n_q tenían pactadas eontraprestaciones por intercambio de 
tráfico en función de la jerarquía de red, lo cual resulta lógico en virtud de que las mismas 
estaban interconectadas mediante el servicio de tránsito por un tercer operador. 

Por otra parte, respecto al año 2013, en la Resolución P/EXT/020913/135, este Instituto 
resolvió lo siguiente: 

) 

"TERCERO.- En fa interconexión entre fas redes públicas de telecomunicaciones de 
Marcatef Com, S.A. de C. V. y Mega Cable, S.A. de C\ V., aplicarán fas siguientes tarifas: 

1. Tarifa de interconexión dentro del mismo nodo regional es de $0.02392 pesos M.N. 
por minuto. 

---...,_ -

• Por originar o terminar tráfico de larga distancia en el Área de Servicio Local con 
punto de intérconexión corrJspondiente a fa red pública de telecomunicaciones 
de Mega Cable, S.A. de C. V. _./ __ _ 

/ 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
/. 1 - \ 

intercono/ión. " - _,,-
--- I 

En ese sentido, se observ__g_ que en la citada Resolución no se determinaron tarifas por 

jerarquías de red. ~ " 
/ 

A mayor abundamiento, dentro del presente procedimiento Mega Cable señaló que no 
maneja tarifas entre nodos regionales y qt:Je incluso arrienda a terceros operadores y a 
Telmex, para la terminación de su propio tráfico. -~ 

) 
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" De lo anteripr, se observa que durante er periodo materia de la presente resolución no 
1 

se cursó tráfico por jerarquía de red, por lo que este Instituto únicamente ~esolverá tarifas 
por terminación en nodo regional. 

) 
Ahora bien, la interconexión es de vital importancia para el desarrollo de una sana 
competencia porque-asegura que cualquier comunicación que inicie un usuario pueda 
llegar a su destino, independientemente dEZ_Ja red pública de telecomunicaciones que 
se utilice; propiciando así que la decisión de con qué empresa contratar los servicios, 
esté sustentada en factores de -¡:::>recio, calidad y diversidad. 

~ / 

En este sentido, se considera que en un escenario donde se fomenta la competencia en 
la prestación de todos los servicios de telecomunicacionys, es necesario establecer 
tarifas que estén basadas/en costos, ya que esto constituye una política que promu~¡we 
el desarrollo de la competencia, en la medida que no se distorsiona el crecimiento 
eficiente del sector, ya que todos los participantes aél mercado acceden a un elemento 
básico como lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en 
la prestgdón de dicho servicio. 

-- - '--
En este tenor, pbra la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de telecomunicaciones de Marcatel y Mega Cable, se debe_ considerar que los objetivos 
plasrlQ_ados en el artículo 7 de laLFT establecen las bases para la fijación de las tarifas de 
interconexión con base a costos. 

/ 
) 

A tal efecto, el artículo 7 de la LFT establece lo siguiente: 
( 

"Artículo l. La presente Ley tiene como objetivos promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del FStado en la materia, para garantizar la 
soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre los diferentes prestadores 
de servicios de telecomunicaciones a fin de que éstos se presten con mejores precios, 
diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, y promover una adecuada cobertura 

social. 

Para el logro de estos objetivos, corresponde a la Secretaría, sin perjuicio de las que se 
/ 1 

confieran a otras dependencias de/_Ejecutivo Federal, el ejercicio de las atribucione$,,-- ' 
/ -

siguientes: 

( ... ); 
I 

. ( 
11. Promover y vigilar la eficiente interconexión de los difereñtes equipos y redes de 

telecomunica9 ión; 

(. .. ) 
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XII. lr¡iterpretar esta Ley para efectos administrativos, Y¡ 

XIII. Las demás que esta-bey y otros ordenamientos legbles le confieran en la materia.,, 
\ 

Asimismo, el artículo 41 de Id LFT establece lo siguiente: ., 
( 

"Artículc;, 41. Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones deberán 
adoptar diseños de arquitectura abierta de red para permitir la interconexión e 
interoperabilidad de sus redes. A tal efecto, la Secretaría elaborará y administrará los 
planes técnicos fundamentales de numeración, conmutación, señalización, transmisión, 
tarifación y sincronización, entre otros, a los que deberán sujetarse los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicacionés. Dichos planes deberán considerar los intereses 
de los usuarios y de los concesionarios y tendrán los siguientes objetivos: 

l. ,Permitir un amplio__ desarrollo de nuevos concesionarios y servicios de 
telecomunicaciones; \ 

11. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios, y 

111. Fomentar una sana competencia entre concesionarios. " 

) 

Cabe reiterar que no obstante que los objetivos contenidos en las fracciones del artículo 
41 de la LFT se refi~ren a la emisión de planes fundamentales, dichos planes se 
encuentran íntimamente ligados con la interconexión pues facilitan la implementación 
de la misma. En tal virtud, dichos principios se hacen extensivos como principios 

/ -
interpretadores. para la determinación de condiciones de interconexion no _convenidas 
por los concesionarios. 

'-.. 

Según se desprende de los preceptos mriba citados, el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y el fomento de una sana competencia entre los prestadores de 
servicios de telecomunicaciones, son dos principios esenciales, entre otros, que deben 
regir el actuar administrativo del Instituto. 

1 Por tanto, con la finalidad de determinar la ta';rfa ~e interconexióh en las redes fijas de 
Marc9tel y Mega Cable, el Instituto considera que a fin de ejer~er las facijltades 
conferidas específicamente en los artículos 7 fracción 11, 9-A fracción X y .42 de la LFT, en 
el sentido de promover y vigiler la efjciente interconexión entre las redes públicas de 
telecomunicaciones y resolver las condiciones que en materia de interconexión no 
~hRyan podido convenirse entre los 'concesionarios, se debe de estar a lo indicado por el 
artículo 3 fraceión VII del Plan de Interconexión respecto a promover la adopción de 
~arifas de Interconexión basadas en costos. Asimismo, se deberá estar a lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 31 del Plan de Interconexión que establece lo sigLiente: 

/ 
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"Cuando ta Comisión resuelva desacuerdos sobre Tarifas de Interconexión lo hará 
utilizando como base un Modelo de Costos para,el Servicio de Interconexión de que se 
trate. Cada Modelo de Costos utilizado para determinar las Tarifas de Interconexión será 
considerado de carácter público. " 

'--. 1 

En virtud de lo anterior, es necesario que el Instituto considere utilizar en el cálculo de las 
- I 

"'-tarifas de interconexión el resultado de obtener la evaluación de los costos de 
terminación de las redes del servicio fijo a través de un modelo de costos. 1 

De contar con un modelo de costos o de un mecanismo idóneo para la determinación 
de las tarifas de interconexión, este Instituto _estará en -éondiciones/ de 8]ercer las 

' 
facultades correspondientes a I<µ resolución de las condiciones de interconexión no 
convenidas entre los concesi<;marios, que permitan alcanzar los objetivos plasmados en 
la LFT, en particular lo establecido en su artículo 7 de fomentar una sana competencia 
entre los diferent~s prestadores de servicios de telecomunicaciones a fin de que éstos se 

1 

presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, y 
promover una-adecuada cobertura social. 

' ' 
/ 

En este sentido, el 12 de abril de 2011, se publicó en el DOF, la "Resolución mediante la 
cual el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite los lineqmientos pbra 
desarrollar los maaelos de costos que aplicará para resolver, en términos del artículo 42 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones, desacue-rdos en materia de tarifas aplicables 
a la prestación de los servicios de interconex_ió_Q entre concesionarios de redes públi6as 
de telecomunicaciones" (en los sucesivo, los "Lineamientos"), en la cual se-establece lo 
siguiente: 

,• \ 1 
"SEGUNDO.- En la elaboración de los Modelos de Costos se empleard·/a metodología 
de Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo. 

El Costo Incrementa/ Total Promedio de Largo Plazo se define como el costo total que 
urys;i concesionaria podría evitar en el largo pf<21zo si dejara de proveer el Servicio de 
Interconexión relevante pero continuara proveyendo el resto de los servicios, además 
de permitir recuperar los Costos Comunes por medio de asignaciones de costos. 

Se entenderá como Costos Comunes a aquellos en que se incurren por actividades o 
recursos que no pueden ser asignados a los Servicio_s. de lnteréonexión de una manera 
directa. Estos costos son generados por todos los servicios que presta fa empresa. 

Los Costos Comunes se asignarán por medio de /a.metodología de Margen Equi­
proporcionaf. La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para 
los serviciÓs-de originación y terminación de voz en redes de servicios fijos y móviles 
cuando éstos se midg_n por tiempo, será el segundo. Para otras modalidades o 

) "-
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Ser~,_icios de Interconexión, Ja Comisión Federal de Telecomunicaciones especificará 
la unidad de medida que se utilice en la elaboración de los Modelos de Costos de 
acuerdo con las mejores prácticas internacionales. 

/ 
1 

La unidad monetaria en Ja que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos 
será en pesos mexicanos. 

TERCERO.- Los Modelos de Costos que se elaboren deberán considerar elementos 
técnicos y ecQQÓmicoSde los Servicios de Interconexión, debiéndose emplear el 
enfoque de modelos ascendentes o ingenieriles (Bottom-Up). 

La Comisión Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso (je otros modelos de 
costos y de información financiera y de contabilidad reparada con< que disponga 
para verificar y mejorar Ja solidez de los resultados. 

En cuanto al diseño y configuración de la red, se propone utilizar un enfoque 
Scorched-Earth que utilice información sobre las características geográficas y 

) demográficas del país para considerar los factores que son externos a los operadores 
y que representan limitaciones 9 restricciones para el diseño de las redes. Los resultados 
de este modelo se calibrarán con información del número de elementos de red que 
conforman las redes actuales. 

\ / 

/ 
CUARTO.- La metodología empleada por los Modelos de Costos para la amortización 
de los activos será la metodología de Depreciación Económica. 

I 

La Depreciación Económica se define como aquella que utiliza el cambio en el valor 
de mercado de un activo período a periodo, de tal forma que propicia una 
asignación eficiente de los recursos a cada uno de los perí9dos de la vida económica 
de/activo. 

QUINTO.- Dentro del período temporal utílízado por los Modelos de Costos se deberán 
considerar las tecnologías eficientes disponibles, debiendo ser co~stente con lo 
siguiente: 

; La tecnología debe ser utilizada en las redes de los concesionarios que proveen 
servicios de telecomunicaciones tanto en nuestro país como en otros, es decir, no 
se debe seleccionar una tecnología que se encuentre en f_Qiie de desarrollo o de 

• 

• 

prueba. 

Deben replicarse los costos y por le tanto considerarse los equipos que ~e proveen 
en un mercado competitivo, es decir, no se deben emplear tecnologías 

I propietarias que podrían obligar a Jos concesionarios de redes púbticbs de 
telecomunicaciones a depender de un solo proveedor. 

/ \ 

" La tecnología debe permitir prestar como mínimo Jos servicios que ofrecen la 
mayoría de los concesionarios o proveedores de los servicios básicos como voz y 
transmisión de datos. Además, con ciertas adecuaciones en la red o en sus 
sistemas, esta tecnología deberá permitir a los concesionarios ofrecer nuevas 

/ \ 
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-----ap<icaciones y servicios, como acceso de banda ancha a Internet, transmisión de 
datos a -gran velocidad, entre otros. 

"' 
Los Modelos de Costos deberánJ'.j_e incluir un Anexo Técnico en el que se expliquen 
detalladamente los supuesfos, cálculos y metodología empleada en la elaboración 
de los mi~mos. 

' - - ~-
SEXTO. - Para determinar la escala del concesionario de red pública de 
telet omunicaciones que será utilizado como concesionario representativo en la 
determinación de /os costos de proveer el Servicio de Interconexión a través de /os 

/ 

Modelos de Costos, se tomará en cuenta el número de concesionarios que prestan el / 
! Servicio de Interconexión, dí como la ese:ala determinada\ por reguladores de otros 

\ 

países para /os diferentes servicios relevantes. 

SEPTIMO.- Para el cáJculo del Costo de Capital que se empleará en el Modelo de 
CQ>stos del Servicio de Interconexión relevante se utilizará la metodología del <;:asto de 
Capital Promedio Ponderado, el cual es el promedio del costo de la deuda y del costo 
del capital accionario, ponderados por su respectiva participación en la estructura de 
capital. 

/ / 

Las variables retev.s:ntes para el cálculo del Costo de Capital Promedio Ponderado se 
definirán en función de la escala del concesionario representativo en cada Servido 
de Interconexión re/avante, y con base en información financiera de empresas 
comparables. En el cálculo se considerará la tasa impositiva efectivamente pagada 
de acuerdo a la /egistación fiscal vigente. 

OCTAVO.- El cálculo del Costo de Capital Accionario se realizará n'Íediante la 
metodolo[i,ía del Modelo de Valuación de Activos Financieros (CAPM), el cual señala 
que el rendimiento requerido por el capital accionario se relaciona con una tasa libre 
de riesgo, el rendimiento de mercado y un parámetro que estima el riesgo sistemático 
asociado a un activo en particular. 

NOVENO.- En la elaboración de los Modelos de Costos no se considerarán costos no 
asociados a la prestación del Servicio de Interconexión relevante; tampoco se > 
considerará para determinar las tarifas de interconexión algún margen adicional por 
cohcepto de externalidades. 

La Tarifa de Interconexión no incluirá cualquier otro costo fijo o variable que sea - \ ./ l recuperado a través del usuario. 

DECIMO.- Para el pronóstico de /as variables a emplearse ~m el Modelo de Costos del 
Servicio de Interconexión relevante, la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
considerará un conjun~o de modelos de pronósti(?O, mismos que evaluará de acuerdo 
a su capacidad de predicéión, tomando comc7"base criterios estadísticos estándar 
existentes en la literatura especializada. 

Para /os Modelos de Costos, la Comisión Federal de Telecomunicaciones utílízará los 
'--- pronósticos de /os modelos que mejor desempeño hayan tenido de acuerdo-al criterio 

\ / 

/ 
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de selección ~ en su caso, utilizará una combin~ción de pronósticos cuando su 
desempeño sea mejor al pronóstico de los modelos indivídua/9_$. " 

1 
" 

Ahora bien, de conforrl)idad con lo establecido en el nuyneraLDécimo Primero de los 
Lineamientos, la extinta Comisión ~ublicó en su página de Internet el modelo de costos 
de interconexión fijo desarrollado en hojGJ de cálculo, así como los correspondientes 
diagramas de flujo que ilustran los procedimientos, estimaciones y cálculos del 
funcionamiento del mismo1

• 

/_ 

' De lo analizado anteriormente, se determina que del marc6 Jurídico mexiéáno, 
encontra~do I como primer fundamento lo establ:cido / en el artículo 7 de la LFT, 
contempla que lasJ arifas de interconexión deben determinars~ de manera indubitable 
conforme a costos, debiéndose desarrdllar para tal efecto un modelo de costos de 
conformidad con los Lineamientos. 

/ 

Asimismo, como ya ha quedado de manifiesto en la presente Resolucipn, el modelo de 
\. costos de mérito fue debidamente publicado conforme lo establecido en el 

Antecederte-UI de la presente Resolución. 

~- " En este sentido, el modelo de costos que se utilizará en la presente Resolución para ---
determinar las tarifas de intérconexión para el año 2014, se encuentra apegado a los 
Lineamientos. 

Con base en los argumentos anteriormente expuestos, el Instituto procede a determinar 
las tarifas de interconexióí)- solicitadas en el procedimiénto en que se actúa, por lo que 
en cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos, se utilizará un Modelo de Costos 

_ _/ Incrementales Totales de Largo Plazo para redes fijas (el')_ lo sucesivo, el "Modelo Fijo"), ';; 
desarrollado conforme a bases internacionalmente reconocidas y siguiendo los 
principios dispuestos en los Lineamientos. 

El Modelo Fijo ha sido sometido a un amplio proceso de consulta pública y se encuentra 
rublicado en el portal en lnterhet de ;:ste órgano-~egulador, conteniendo las hojas de e!' 
cálculo que permiten observar los supuestes y los algoritmos de cálculo utilizados, así \/) 
¿omo la documentación que explica a profundidad el desarrollo del mismo. No obstante 
lo anterior, se procede a describir su construcción. 

\ 
Modelo Fijo. 

-~ 

\ 

1 Dicha información se encuentra disponible en www.ift.org.mx 
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Las mejores prácticas ioternacionales en el establecimiento de las tarifas de 
interconexión, señalan qué el cálculo de las rhismas se df be realizÓr simulando los 
precios que se establecerían en un mercadó-competitivo, en vi-rtud de que ello permite 
enviar las señales correctas al mercado, en el sentido de que los concesionarios realicen 
esfuerzos por minimizar costos, y permite ªI establecimiento de condiciones equitativas 
de competencia. 

Es así que uno de los /esultados que se observan en los mercados en competencia es 
que los precios de los bienes y/o servicios convergen a los costos; con lo cual existe 
consenso en el ámbito internacional en el sentido de que las tarifas 'de interconexión se 
deben de orientar a los costos de producción.2 Asimismo, en un entorno de competencia 
efeétiva-se asegura que los concesionrnios obtengan una rentabilidad razonable sobre 

'-. -
el capital invertido en el largo plazo, es decir, durante un periodo-discreto de tiempo. 

/ 
En este sentido, de conformidad con el numeral Segundo de los Lineamientos señala 

' " que: _"en la elaboración de los Modelos de Costos se empleará la metodología de Costo 
Incremental Total Promedio- de-Largo Plazo" (en lo sucesivo, "CITLP"), es así que los 
Modelos de Costos, se construyen con base en este principio y de conformidad con lo 
descrito a co~tinuación: 

1. Aspectos del concesionario. 

Tipo de concesionario. 
/ 

Para el diseñó de la red a modelarse es necesario definir el tipo de concesionario que se 
¡trata de representar, siendo éste uno de los principales aspectos conceptuales que 
determinará la estructura V los parámetros del modelo. ---

~ ) 

Existen en el ámbito internacional las siguientes opciones para definir el tipo de 
concesionario: 

\ 

/ 

\ 

• Concesionarios reales - se calculan los costos de todos los concesionarios que - - < 
/ 

• 
\ 

prestan servicios en el mercado. 

Concesionario promedio - se promedian los costos de todos los concesionarios 
que prestan servicios para el mercado fijo para definir un operador 'típico'. 

/ 

2 Banco Mundial (2000). Manual de Reglamentación de las Telecomunicaciones. 

---- 48 

/ 

I 



' 

. \.. --

/ 

J 

/ 

/ 

\ 

"' 

! ift-
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

• Concesionario hipotético- se define un- concesionario con características 
similares a, o derivadas ge, los concesionarios existentes en el merqado pero se 
ajustan ciertos aspectos hipotéticos como puede ser la fecha de entrada al 
mercado, la cuota de mercado, la tecnología utilizada el diseño de red, entre 
otros, y que alcanza la cuota de mercado antes del periodo regulatorio para .._,__ 

el cual se ~alculan los costos. \ 

/ Nuevo entrante hipotético - se define uh nuévo concesi6nario que entra al 
mercado en el 2011 o 2012, con una arquitectura de red moder-0ª y que 
alcanza la cuota dB mercado eficiente del operador representativo. / 

/ 

• 

\ ' ~ 
Cabe mencionar que construir modelos de costos tomando en consideración a un 
operador existente no es acorde a las mejores prácticas internacionales debido a lo 

sig urente: --

/ 

• Reduce larransparencia eri--.costos y precios, debido a que la información 
necesaria para construir el modelo provendría de la red del operador modelado. 

• Incrementa la complejidad de asegurar que se apliquen principios consistentes si 
/ -

el método se aplicara a modelos individuales para cada operador fijo y móvil. 

• Aument9 la dificultad para asegurar cumplir con el principio de eficiencia, debido 
a que rfflejaría las ineficiencias históricas asociadas a la red modelada. 

Pof consiguiente, el considerar los 
1
costos incurridos por un operador exist~nte no es 

acorde con E?I mandato a cargo del Inst ituto, de garantizar la eficiente prestación de los 
ser,vicios públicos de interés general de telecomuhicaciones y para tales efectos, 
establecer condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios 

1 

consagrado en el artículo 2 de la LFTyR, así como en los Lineamientos y las mejores 
prácticas internacionales. 

Por lo tan'to, sólo se ¿;nsideran tres opciones para el tipo de concesionario sobre el que 
I 

se basarán los modelos. Las CQ[acterísticas de estas opciones se encuentran detalladas 

a 9ontinuación. 
/ 

Coracterísttca Opción 1 : Operador Opclóh 2: Operador Opción 3: Nuevo : 
promedio , , hipotético existente entrante hipotético ', 
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Característica Opción l : Operador Opción 2: Operador Opción 3: Nuevo 
promedio hipotético existente entrante hipotético 

utilizar, un proine¡dio no _es · • modelos · . fijo y . móvil .• -.·. para operadores fijos 
· .. significativo_. • • . ·.···· ••••••• . Jorriando en con~?erd?ióll . • • tnóvilés. . .· .•. ·. 

. .. • - " ·· . . •• : hitos clave en el despliegue ' ''. 
=· . • • ··• .•• i : _____ ._:·ªe las redes re.oles: . . .......... . . • . .•.... 

Tecnología Grandes diferencias en La tecnología utilizada por Por definición, un nuevo 
tecnplogía para el un operador hipotético 
incumbente, alternativos y púede definirse de forma 

entrante utilizaría la/ 
tecnología moderna 

los operadores de cable específia6, tomando en 
1 

existente. 
por lo que un promedio no consideración 
es significativo. componentes relevantes 

' • EvOlúd6n ·· .•.• y •_.·····Los pri~típales operadores ) la evOíuéión y foígíaciÓn . Por definición, . ún .· nuevó 
. ; ajigradón . ~ • fijos han evolucionado eh . de un operadór: hipótétiéq ... . entrante hib~tético'' 
: tecnología · ; formas distintas por lo qÚe . .•.. puedé·'ciétil:i1ise de tóríhO •. comenzaría a opérar con_ . 

moderna • es cómplíá1db~definiíúnq .·· .· .·. e~peé:íflca," te!liéndo . én .·.· .• focnÜlogía moderna, por . 
• "" .• eVOIUción promedió.-· ·•. •' ' . cuéntO las redes existentes. . ····•· fci que ·•_ la·. évÜIÚción ·.y 

· · - · .. · · · Jós- dé~¡:?lieg0es • de red < rpigmcj¡5f1 '. _·. no · . •son 
·; ·· . ·.·. •• • .. •· anteriores . · pueden .· ser rel8,V(Jntes. Sin embargo, .. ·.·. 

·-- · -~- :: _,;- -:_~,. ,,. ··:·· ;-: __ iQ~C?.~a~~s: si_;_~ - e~p~f~i'. __ uncf·· ·_: :_ k.f'-<. veJOcidód -- <de 
. • migración . a . una 2.:9espliegue y adquisición/ 

' . < tecnolcfüía c;:le< [(u7va . ~e l.Jsu(Jrio~ séríarí datos 
<j ·.· generad§n en ·· .. ·.· .. ·· el ':: clave para (31 modelo: 

'> · · · ·· · ·· . éorto/rn~dianO plazo 0 (10 •... .•.. . .. 

de las redes existentes. 

. . -~.,,, 

~"- . · ···· cüol . ya .. < ésfó <siendo . • .• 
.• . . 'i ()bservado en / 105. recies ,' . · •. 

. >'.;_: . ,. ' • ' . . ac::tu.ales)J " • ..~·· ..... . ...... . 

Eficiencia Se podrían incluir costos Los aspectos de eficiencia "-_~s opciones eficientes 
ineficientes con un pueden ser definidos. se pueden seleccionar 
promedio. J para el modelo. 

Tré:msp9rencid . · Puede ser dificil 'en el cbso · ••.•.. La'_frarisparencid aúm.éntd En principió,· .. un·. nuevo 
: c;onrespeetoo1· de 1ós red~s njasyaquee1 + · ~l.JóndO.·••.· ei _ ·cliseMó ' cie1 "_. entrante - ·· hipotético 

uso de un .- -: 9~rador p~ornedi9 sería · '. 9percid6r· fijo es únigó< y tendría un · d iseño . 
móde10< •muy'i abstracto > en >:~xplícitoy nó ef' prornedio transparente> sin 

. ascendente compar._pción . con , los •·• (j99peracionesdiv7rS(JS. ··•· ,'-~mbargo . esto implica 
'<t:JofioÍn l!P) : .· opeiódores exist~ot~S. A . .. . ·~-, . . .. que se \ necesiten rnós ~ 

•:... ./' •· · , .datcis dÉHÓs operadores 

Reconciliación 
practica con 
contabilidad 
descendente 
(top-down) 

,~ -~ :-~- :: ~ --· ;_) .-:<;J·::;.-. ··red1eS/--- --·- pOra· 
• · · · . ;, ·•· '·. · ; ·: . . .. . . ~Órám~tros hipotéticos. 

No es posible comparar No es posible GGmparar No es posibl§l_ comparar 
grectarñente los costos de directamente los costos de directamente o 
un ) operador \ promedio un operador hipotético con ind irectamente los costos 
con los costos reales de los los costos reales de los de,......un nuevo entrante 
operadÓres. Solo es operadores. Sólo es posible con los costos reales de 
posible realizar realizar comparaciones los operadores sin realizar 
comparaciones indirectas indirectas (p.ej. total c:Je ajustes adicionales ya 
(p.ej. total de gastos y gastos y asignaciones sobre que no existen estados 
asignaciones sobre costos). de resultados futuros. 

costos). " 
Tabla l: Opciones del operador a modelar (Fuente: Analysys Mason, 2012) 

...._ .....___ 
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\ 
De esta forma, el Instituto considera que entre las distintas opciones para la 
determinación de un concesionario representativo, la elección de un operador 
hipotético existente permite determinar costos de interconexión compatibles y 
representativos en el mercado mexicano. 

Esta opción permite determinar un costo que tiene en cuenta las características técnicas 
j económicas reales de las redes de los principales operadores fijos del mercado 
mexica90. Esto se - consigue mediante un proceso de calibración con los datos 

--proporcionados por los propios operadores. 
( 

Es importante señalar que la calibración3 consiste en un procedimiento estándar en la 
construcción de modelos, donde se verifica que los datos estimados por el modelo se 
ajusten razonablemente a las observaciones disponibles. En el caso del modelo de 
costos, se verifica que el número de eomponentes ae red que arroja ~I modelo sean 
consistentes con la infraestructura instalada. Esta intormación es reportada por los 
concesionarios en cumplimiento de las obligaciones establecidas en sus Títulos de 
Concesión o en distintas disposiciones legales. 

\ 

En ese orden de ideas, el lnstitutq considera que la elección de un operador hipotético 
existente permite la determinación de un cor:icesionario representativo que uti11ce 
tecnología eficiente disponible, la determinación de costos de acuerdo a las 
condiciones de mercados competitivos y la calibración de los resultados con 
información de los operadores actuales. 

De lo antes expuesto, se considera que el Modelo Fijo se basará en un concesionario 
/' 

hipotético existente que también se denominará concesionario representativo. 

Por tanto, el concesionario hipotético existente que se modela 'én el Modelo Fijo 
considera que la cuota de mer<;;;ado se Habrá alcanzado previo al periodo regulatorio 
considerado, por lo tanto el despliegue de la red y la entrada en operación de la misma 
requieren q!:::le esto se realice con anterioridadal periodo 'de determinación de las tarifas 
de interconexión; en este sentido, el concesionario fijo a modelar comienza a desplegar 
una red troncal NGN IP a nivel, nacional en el año 2005, y comienza a operar 
comercialmente en el año 2007. El diseño de la red troncal está vinculado a una opción 
específica de 19 tecnología de acceso de próxima generación. El núcleo de la red NGN 
IP estará operativa en el largo plazo. 

3 El proceso de calibración permite acercar Jos resultados del modelo con Jos valorésrealmente observados a efecto de 
alcanfor una mayor exactitud. 

' 
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Configuración de la red de un concesionario eficiente. 
'-._ 

/ 

) 

La cobertura que ofrece un concesionario es un aspecto central del despliegue de una 
red y es un dato de entrada fundamental para los Modelos de Costos. Un enfoque 
consistente con la utilización de un ope~ador hipotético existente implicará que los 
concesionarios hipotéticos existentes t~ndrán características comparables de cobertura 

1 
con los operadores reales. \ 1 

En este sentido, los operadores de servicios de telecomunicaciones al momento de 
desplegar s_l,.J_ red toman en cuenta la extensión geográfica en la cual prestarán sus 
servicios, la calidad de la cobertura, y el periodo de tiempo en el cual alcanzarán nivel 
de cobertura

1
deseada. Estas tres variables inciden en la determinación de las inversiones 

de red realizadas a través del tiempo y de Los costos operativos necesarios para operar 
la red. 

\_ 

Si una cobertura de ámbito inferior al nacional fuese a redundar en diferencias de costos 
considerables y exógenas, podría argumentarse a favor de modelar la cobertura de 
menor ámbito. Sin embargo, los concesionarios regionales de cable no están limitados 
por factores exógenos para ampliar su cobertura ya que pueden expandir sus redes o 
fusionarse con otros concesionarios. En efecto, concesionarios alternativos han iniciado ---
operaciones comerciales en las zonas que han elegido a pesar de tener la concesión 
que les aütoriza la cobertura nacional, mientras que concesionarios de televisión y/o " -audio restringidos han id§> expandiendo su cobertura al obtener, concesiones en 
ciudades y regiones que les interesaban. Por lo tanto, no es probable que se reflejen 
costos distintos a nivel regional por economías de escala geográficas menores a los 

1 

costos de un concesionario eficiente naci6nal. 
1 

, En consecuencia, tratándose del Modelo ~ijo se modelarán niveles de cobertura 
geográfica comparables con los ofrecidos por el concesionario fijo nacional en México; 
es decir una cobertura nacional. I 

/ 

Tamaño de un concesionario eficiente. 

Uno de los principales parámetros que definen los costos unitarios de los Modelos de 
Costos es su cuota de mercado. Por lo tanto, es importante determinar la evolución de 

- 1 

la cuota de mercado del concesionario y el-periodo en que se da esta evolución. 

/ 

Los parámetros seleccionqdos para definir la cuota de mercado de un concesionario en 
el1 iempo impactan el nivel d~ los costos económicos calculados-por el mOdelo. Estos 

,/ 
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costos pueden cambicir si las economías de escala eQ el corto plazo (despliegue de red 
en los primeros años) y en el ld(go plazo son explotados en Sú totalidad. Cuanto má~ 
rápido crece un concesionariü4, menoz será el costo unitario. 

En el mercado fijo se observa que salv0 ciertas zonas rurales, la mayor parte de la 
población del país podría contar cuando menos con dos concesionarios que les 
prestaran los servicios de telecomunicaciones, el concesionario con el mayor número de 
líneas fijas, un concesionario alternativo y/o algún concesionario de televisión. y/o audio 
restringidos. Aun cuando la cuota de mercado del concesionario con el mayor número 

,/ 

de líneas fijas del país no refleja esta situación, ya que sigue ost~ntando una cuota de 
mercado por encima del 75%,5 para efectos del modelo se ~uede considerar un 

mercado de dos col'.'lcesionarios. 

Para mantener consistencia con la iqea de un mercado competitivo, eügiente y con 
precios basados en los costos para la interconexión, los modelos serán de un 
conc,esionario en un mercado completamente competitivo, en el cual cuando existen 
n concesionarios, cada uno tendrá una cuota de mercado de 7 /n en el largo plazo, es 
decir, 7/n de todo el mercado mayorista y minorista en-México. 

Un último aspecto -~n lo /que respecta al tamaño eficiente es el tiempo que tomará al 
cbncesionario modelado llegar a este estado estable. La velocidad con la que esto se 
logrará estará determinada (por separpdo) por la velocidad del despliegue de red y el 
aumento de tráfico sobre la tecnología moderna dentro del mercado fijo relevante. 

' 

De lo antes expuesto se considera que en el largo plazo, la cuota de mercado del 
1 -concesionario fijo será de 50% (cincuenta por ciento). 

Asimismo, el crecimiento de la cuota de mercado es1á relacionado con el despliegue 
de la red y el aumento d~ tráfico utilizando la tecnología moderna. 

La cuota de mercado del concesionatio modelado incluye los usuarios de proveedores 
de servicios alterr~9tivos (p.ej. ISPs) u operadores virtuales, ya que los volúmeQeS 
asociados a estos servicios contribuyen a las economías de escala logradas por el 

/ 
concesionario modelado. 

'-.. 

2. Aspectos relacionados con la tecnología. 

4 P.ej( el valor presente neto de la demanda - refleja el descuento de la combinación de la c uota de merca ido éventual 
y la velocidad de adquisición de ésta. 
5 A finales de 2008 esta cuota de mercado era del 79.6% en las diez ~rincipales ciudades del país donde se esperaría que 
la competenc ia fuera mayor. / 
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Arquitectura moderna de red. 

Red de Telecomunléaclones fija 

El Modelo Fijo exigí~ un diseño de arquitectura de red basado en -~na elección 
específica de tecnología moderna eficiente. Desde la perspectiva de regulación de la 
terminación, en este modelo deben reflejarse tecnologías modernas equivalentes: esto -es, tecnologías disponibles y probadas con el costo más bajo previsto a lo largo de su 
vida útil. / 

1 

Las redes f ijas suelen estar formadas de d'os capas de activos, las cuales pueden ser 
desplegadas en base a diferente~ tecnologías. Estas son generalmente la capa de 
acceso y la capa troncal (core) (que incorporo-la red de transmisión), aunque el límite 
preciso entre las dos capas depende de la tecnología y debe ser cuidadosamente 
definido. Se describen a continuación cada una de estas capas. 

Red de acceso. 

La bapa de acceso 2'onecta a los usuarios a la red, lo que lespermite utilizar los servicios 
de telefonía fija. Las opciones de arquitectura para esta capa son el cobre, -la fibra o el 
cable coaxial, que cubren la conexión desde el punto de terminación de red (NTP) en 
las instalaciones del usuario hasta les nodos de agregación en la estructura en árbol de 
la red. 

Como se ha señalado anteriormente, al incluirse únicamente los costos que varían con el 
' 1 

tráfico, y no incluirse cualquier costo que sea recuperado a través de un cargo al usuario 
final, el Modelo Fijo no considera la red de acceso al no formar parte del servicio de - / 

terminación y originación, pero su definición influenciará el diseño de la red troncal y de 
transmisión. 

/ Red troncal ( core T 

Al igual que en la red de acceso, existen arquitecturas tradicionales y de nueva generación. 
Una red de próxima generación (en lo sucesivo, "NGN"), se define como una plataforma 
convergente basada en IP que transportará todos los servicios sobre la misma 

'--

plataforma. Ciertas opciones de despliegue son actualizaciones de la red PSTN, mientras 
que otras utilizan un transporte basado en conmutadores (switches) y enrutadores 

1 
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(routers) Ethernet e IP /MPLS. Sin embargo, la red de cgntrol NGN a modelar depende en --- -·. .. / -

gran medida de la arquitectura de la red de acceso. / 

"' Las redes históricas PSTN), se basan en tecnología de conmutación de circuitos. Dicha 
tecnología asigna ,....LJn camino físico dedicado a cada llamada de voz y reserva una 
cantidad asociada de ancho de banda dedicado (habitualmente un canal de voz PSTN 
tiene un ancho de banda de 64kbit/s) en toda la red. Este ancho de banda es dedicado 
para la llamada durante la duración de la misma, independientem.ente de si se está 
transmitiendo señal de audio entre los participantes. 

/ 

Por el contrario, las NGN, se basan en tecnologías de conmutación de paquetes, gracias 
a las cuales la voz se envía en 'paquetes: de datos digitalizados utilizando VolP. Sin 

1 
especificidades de redes especiales, como por ejemplo mecanismos de QoS, cada 
paquete de voz compite en igualdad de condiciones con los paquetes de otros servicios 
(voz u otros tipos de datos en una red NGN) por los recursos de red disponibles, como 
por ~jemplo el ancho de banda. Los mecanismos existentes para garantizar la calidad 
de servicio pueden priorizar los paquetes que llevan voz sobre otros tipos de paquetes 
de datos con lo que se asegura que los paquetes de voz circulan por la red sin problemas 
y según reglas de transmisión (tiempo, retardo, jítter, etc.) asociadas al servicio de voz.6 

' . ,. 
Paquetes_ de señalización 

1?_1P 

' -~, /' 

RED DE CONMUTACIÓN DE CIRCUITOS 

RED DE CONMUTACIÓN DE PAQUETES •• · Señali~ación 
Voz 

\ 

6 Un ancho de banda abundante y suficiente para todos los servicios/llam'adas también puede mejorar la calidad de la 
llamada en el caso de que no se apliquen otros mecanismos de calidad de servicio (QoS). Sin embargo. la falta de 
mecanismos de QoS y un ancho de banda limitado pueden llevar o calidades en los llamados que resulten inaceptables 
en los horas punto. / 
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Figura l: Comparación entre redes de conmutación de circuitos y de conmutación de paquetes 
(Fuente: Analysys Mason, 2012) 

Las figuras 1 y 2 comparan la arquitectura de una red PSTN y una re~ NGN y se pueden 
observar los dos conceptos que rigen una red NGN: 

• La separación entre los planos de control y de usuario. En efecto, tal y pomo se 
puede ver en la figura 3, en una red TDM las centrales realizan la función de 
conmutación de las llamadas de voz y gestionan la señalización. En una red NGN, 
los ca/I servers son los que gestionan la señalización, y los routers (o media gateways 
especializadas) enrutan y gestionan el tráfico de paquetes de voz. Adicionalmente, 

·y como se puede comprobar en la figura 4, es factible que las centrales locales y 
de tránsito en una red-TDM se reemplazan pqr call servers en una estructura de una 
sola capa. Tipicamente, en una red PSTN de 100 centrales_!9cales y 10 centrales de 
tránsito, éstas podrían ser remplazadas por un menor número de ca/I servf)fs (menos 
de 5) en una red NGN. 

• La realización de la transmisión de paquetes de voz a través de una capa de routers 
común al resto de servicios transmitidos por la red NGN. Estos route rs gestionan la 
transmisión de los paquetes IP y p ueden utilizar, en las capas de transporte y física, 
tecnologías como Ethernet y SDH (tanto TDM como NGN) sobre fibra (utilizando 

r t~cnologías WDM) dependiendo de la re lación costo/beneficio y de la escala de 
la red. / 

/ 

La aplicac ión de am.Q_os principios implica importantes ahorros en inversiones y gastos 
operativos. 

PSTN Switches de tránsito 

Concentrador ··---'--. 

NGN 

( 

( 

-, .. --Interconexión 
---, __ "-,_ J 

'--,-., Concentrador 

~' _ ... 
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Figura 2: f omparación de la red PSTN trabicional y los servicios de voz sobre una NGN 
(Fuente: Analysys Mason, 2012) 
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La interconexión con las redes de otros operadores en una red NGN se implementa a 
través de pasarelas frontera (border gateways, en inglés) que-controlan\ el acceso a la 

1 red. Si la red se interconecta con una red tradicional de circuitos conmutados, se 
necesitan media gateways o trunki~ gateways que conviertan los paquetes de voz en 
señales TDM. 

1
\ 

En cualquier caso, un operador que comenzara operaciones en los últimos cuatro o 
cinco años o entrara en el mercado en el momento presente (y que por la utilización de 
la tecnología moderna establecería el nivel de precios eficiente en un 1 mercado 

\ 
contestable), no desplegaría una red telefónica conmutada en'la red troncal sino una 
red multiservicio NGN basada en todo sobre IP. El modelado de una red NGN estaría en 
línea con las prácticas' internacionales como la establecida por la Comisión Europea en 
su recomendación sobre, el c_álculo de los costos de terminación y su aplicación en '\ 
diversos modelos realizados para reguladores de la Unión E,.uropea. La parte trorcal de 
la red estaría por lo tanto basada en' NGN,, siendo el despliegue basado en/ una 
arquitectura IP BAP como opción más apropiada. 

En tal virtud 10 red troncal del concesionfJrio representativo se basará en una 
arquitectura NGN-IP BAP. Los servicios de voz están habilitados por aplicaciones que 
utilizarán subsistemas multimedia IP (IMS). Los trunk media /gateways (TGWs) pueden 
desplegarse en conmutadbres-locales legados y en puntos de interconexión TDM, de ser 
necesario. 

\ 

Red de transmisión / / 

La transmisión en una red fija puede reóli.zase a través de una serie de métodos 
alternativos: ---

\ 
I 

' A TM sobre SDH 
\ 

• Microondas STM punto-a-punto 
• IP /MP1-_S sobre SDH 

y / / 

• IP/MPLS sobre Ethernet nativo. 
\ 

La tecnología moderna eficiente a· la- que todos los opéradores están -migrando es 
IP/MPLS sobre Ethernet nativo, siendo considerado como mejor práctica internacional y 
una de las tecnologías-principales desplegadas por los operadores internacionales con 
red troncal NGN-IP. Sin embargo, podría estar justificada la utilización del llamado SDH ,,,_, 

I 1 
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de próxima generación en ciertas partes de la red e como la capa de agregación) 
debido, entre otras razones, a los volúmenes de tráfico que se manejen. 
Adicionalmente, se ha considerado el despliegue de enlaces de microondas para 
conectar las radiobases de la red de acceso en las zonas rurales del país. 

I 

Es así que se modelará un concesionario representativo con una red de transmisión SDH 
de próxima generación sobre DWDM-Oependiendo de los costos en función del volumen 
de tráfico trasportado en la red del concesionario representativo. 

J ( 

Demarcación de lds capas de red. 
/ 

I E~Europa, la Recomendación de la Comisión Europea sobre el tratamiento regulatorio 
de las tarifas de terminación fija y móvil en la Unión Europea establece lo siguiente: "El 

,,/' 1 

punto de demarcación por--defecto entre los costes relacionados con el tráfico y los no 
relacionados con el tráfico es normalmente el punto en el que se produce la primera 
concentración de tráfico." · 1 

/ 

En los rryodelos de costos fijos, sEuecuperan históricamente los costos relacionados con / 
la red de acéeso a través de las cuotas de suscripción. En el presente caso, no se tendrán 
en cuenta los costos asociados con la red de acceso, por lo que es imprescindible definir 
de forma consistente y con exactitud el punto de separación entre la red de acceso y 
el resto de la infraestructura. 

Las redes fijas utilizan una estructura en árbol de forma lógica, ya que no seríá factible 
tener rutas dedicadas para todas las combinaciones posibles entre usuarios finales. 
Comb resultado, el tráfico se concentra a medida qué atraviesa la red. Los activos 
relacionados con la prestación de acceso al usuario final-son los que se 'dedican a la 
conexión del usuario final '('] la red públis:a de telecomunicaciones, lo que le \;ermite 
utilizar los servicj9s disponibles. 

Est9 capa transmite el tráfico y no t iene la capacidad de concentrarlo en función de la 
carga de tráfico. La capa de red de acceso termina en el primer activo que tiene esta 
capacidad específica. [os activos utilizados para la 9restación de acceso sólo se utilizan 

1 
con el fin de conectar los usuarios finales a la red y por lo tanto su número es proporcional 
al número de usuarios que utilizan la red. El resto de activos varía según el volumen de 
tráfico cursado en lb red. 

De esta forma, el punto de demarcación entre la red de acceso y las otras capas de la 
red del concesionario representativo es el primer punto donde , ocurre una 

l 
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concentración de tráfico, de manera que los recursos se asignan en función de la carga 
/ de tráfico cursado en la red. 

J 

Fija / 

\ 

/ 

\ 

L d- D Activos sensibles ,- -I AcJivos de red de acceso 
eyen ª al tráfico 1.,. _l no modelados 

Figura 3: Visión general de las jerarquías de red fija 
(Fuente: Analysys Mason, 2012) 

/ 

V 

Al aplicar este principio a las redes fijas para un usuario de teléfonía fija, el punto de 
demarcación se encuentra en la tarjeta (line C6:\rd) del ~onmuta6or o de su equivalente 

en una red NGN. \ 

Nodos de la red. \ 

Las reQ_es fijas pueden considerarse como una serie de nodosl(con diferentes funciones) 
, y de enlaces entre ellos. Al modelar una re'd eficiente utilizando un enfoque bottoí'l)-Up, hay 

varias opciones disponibles en cuanto al nivel de detalle utiliz9do en redes reales. Cuanto 
mayor sea el nivel de granularidad/detalle utilizado directamente en los cálculos, menor 
será el n~vel de scorching utilizado. 

Red real Este enfoque implementa el despliegue exacto de un 
concesionario real sin necesidad de ningún ajuste en el número, 
ubicación o funcionamiento de los nodos en la red del 
concesionario. '----
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Enfoque 
scorched-node 

/ ----

/ 

/".-

Enfoque 
scorched-riode 
modificado 

"\ 

/ 

Este enfoque supone que la localización de los nodos de la red ya 
está determinada, y que el concesionario puede escoger la mejor 

'---. 
tecnología para configurar lai red alrededor de esos nodos para 
satisfacer la demanda de red de un operador eficiente. P6r 
ejen;plo, esto podría significar el éemplazo de equipos legado 

con los equipos actuales más modernos. 
El enfoque sE::orched-node, por lo tanto, d'etermina el costo eficiente 
de una red ,que proporciona los mismos servieios que la red de 
telecomunicaciones del operady¡r incumbente; tomando como 
dato de entrada al rAodelo la ubicación actual y la función de los 
nodos-de la red del incumbente. 

'-
El enfoque scorched-node puede ser modificado 

\ 

razonablemente para replicar una topología de red más eficiente 

que la existente. Por consiguiente, este enfoque parte de la "'­
topología existente y elimina las ineficiencias. En particular, el uso 
de este principio puede significar: 
• Una simplificación de la_jerarquía de conmutación (por 

ejemplo, reduciendo el número de nodos en la red 
conm~tación, o sustituyendo"" una serie de pequeños 
co_.Ylmutadores con un conmutador más moderno y eficiente). 
Cambiar la función de un nodo (por ejemplo, reduciendo una 

1 
• 

\ 

pequeña central al equivalente de un multiplexador remoto). - -

I 

Enfoque 
scorched-earth 

/ 

El enfoque scorched-earth determina el costo eficiente de una 
red que proporciona los mismos servicios que las redes existentes, 

sin poner ninguno restricción en su configuración, como puede ser 
la ubicación de los nodos en la red. Este enfoque modela la red 
que un nuevo entrante desplegaría en base _a la distribución 

geográfica de sus clientey y a los p~nósticos de la demanda de 
los diferentes servicios ofrecidos, si no tuviese una red previamente 
desplegada. 

/ / 

Este enfoque aportaría la estimación más reducida de los costos, 
ya que elimina todas las ineficiencias ligadas a la evolución 
histórica de una red, y supone que la red puede ser rediseñad'a sin 
problemas para responder a los criterios y demanda actual. 

" 
/ 

D~ acuerdo con los Lineamientos se considera el enfoque scorched--earth calibrado con 
los datos de la re_d de los concesionarios actuales. 

" En este sentido, a partir de un despliegue scorched-earth en conjunción con información 
·~ 

asociada a un operador existente consi_9erada a través del calibrado de la red resultará 
en una red más eficiente que la de los concesionarios existentes. 
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El enfoque scorched-earth détermina el costo eficiente de una red que proporciona los 
mismos servicios que las redes existentes, sin poner ninguna restricción en su 
configuración, c3 mo pu~de ser la ubicación de los nodos en la red. Este enfoque 
modela la red que un nuevo entrante desplegaría en base a la distribución geográfica 
de sus clientes y a los pronósticos de la demanda de los diferentes servicios ofrecidos, si 
no tuviese una red previamente desplegada. 

A continuación se presenta un esquema con la metodología utilizada para la calibración 
QE(I Modelo Fijo. 

Modelado scorched earth 

- -~ 

\ 

Figura 4: Esquema de modelado scorched0ec¡rth calibrado para el operador fijo 
_; (Fuente: Analysys Mason, 2012) 

3. Aspectos relacionados con los servicios. 
( / 

/ 
Un aspecto fundamental de los modelos es calcular el costo de los servicios en el mercado 
de terminación de llamadas en redes telefónicas públicas individuales facilitada en una 
ubicación fija. Sin embargo, las redes fijas suelen transportar una amplia gama de servicios. 
La medida en la que el concesionario representativo modelado puede ofrecer servicios en 
las zonas donde tiene cotJertura determ~a las economías de alcance del operador, y por 
lo tanto este aspecto debe ser considerado en los modelos. "'- 1 1 

Servicios a modelar. 

Las economías de alcance derivadas de la prestación de servicios de voz y datos a través 
de una única infraestructura resultarán en un costo unitario menor de los servicios de voz <.¡ ,,.,-
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datos. Esto es particularmente cierto para redes basadas en una arquitectura de nueva 
~ 

generación, donde los servicios de voz y datos pueden ser transportados a través di3 una 
plataforma única. -/ 
Por cdnsiguiente, se debe incluir una lista completa de los servicios de voz y datos en el 
modelo, y se _Qeberá asignar una proporción de los costos de red a estos servicios. Esto 
implica también que tgnto los usuarios finales como los servicios mayoristas de voz tendrán 

·-que ser modelados para que la plataforma de voz esté correctamer;;ite dimensionadg y los 
costos sean totalmente recuperados a través de los Volúmenes de tráfico correspondientes. 

'· '--

La inclusi~n de I~ servicios de voz y datos en el modelo aumenta la complejidad de los 
cálculos y de los datos necesarios para sustentarlos. Sin embargo, la exclusión de los costos 

1 

relacionados con servicios que no son de voz (y el· desarrollo de un modelo de costos de voz 
independiente) puede ser también un¡ proceso complejo.7 

Será necesario entender las implicaciones de la incertidumbre asociada con las previsiones 
de los servicios que no son de voz para los costos de tráfico de VOZ, para lo que-se podrán 
desarrollar una serie de escenarios con diferentes parámetros de evolución para su 
comprensión. 

En este sentido,- el concesionario representativo modelado debe proporcionar todos los 
servicios comunes que no son de voz (existentes y en el futuro) disponibles en México 
(acceso de-banda ancha, SMS fijos, enlaces dedicados), así como los servicios de-·voz 
1 
(originación y terminación de VOZ, VolP, tránsito e interconexión). El concesionario 
representativo tendrá un perfil de tráfico por servicio igual al promedio del mercado basado 
en las estadísticas de tráfico. 

Servicios que se ofrecen a través deJedes fijas. - . 

/ 

\ / 

En la tabla 2 se observan los servicios considerados en el desarrollo del Modelo Fijo. Estos 
servicios contribuy~0 al despliegue de la red troncal. \ 

~rvlclo Descripción del servlclo 

---

,Llamadas 5ql[entes ·.· :' Uar,nápós de-·_v_ot entre 'aós suscriptore-s: minoristas _de1 •. _.9percidor:_fijo . / 

·· locaron_-~et;:. • .... _ ··•·. T9cie.1<J9?ªE:lfltr(:> df~la íni~~q zona ci~}aripcap~í) 9e llgrriad2'., ,· .. _ ~- .. . 0 ~ 
Llamadas salientes Llamada\ de voz, entre dos suscriptores minoristas del operador fijo 
larga distancia on- modelado fuera de la misma zona de tarificación de llamado. 

) net 
... ./ 

7 Por ejemplo, los costos actuales top~down que representan operaciones de voz y datos necesitan ser divididos en costos 
independientes de voz relevantes y costos adic ionales de datos. Las redes únicamente de voz no existen en la realidad, lo 
que implica que la red modelada no puede ser comparada con ningún operador del mundo real. 
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\ 

Servicio Descripción del servicio 
'\ Udmadds .. salie.ntes?'., Llórnqgéísde.voz.c:f(::i .• un.~üsqiptorrninoristO·deJ operador.fijo•mói:Jelado.i::i \ 

s'.'.tr*~J~~~{tu;f:m5::~~:;~~~J$J~~i?'.ti]o ,a;;;~~t!~:~; .~~S~tt~: de.:_~~, ~is~~az~~~"~tt~riti8.~~i~::~~·: 
Llamadas salientes Llamadas de voz de un suscriptor minorista del-operador fijo modelado a 
larga distancia a un operador fijo doméstico fuera de la misma zona dé tarificación de 
otros operadores llamada. 
fijos 

,.i;[~m~as.~9¡10~r?:s ·r:;x~~i~2~~4$(~~tf ~2~~~~~~~tfiZ.iP:~;~~t~~~1 :~~[~3:%rfi;~¡f~·i..m1~t:0.~) 
Llamadas salientes Llamadas de voz de un suscript9r minorista del operador fijo modelado a 
a internacional un destino internacional. -...... 

.•. ¡ ...... ... •.. .. ···· · ... . ..... ··: ·. ... . . . . . . .. . . . .. . . . . . " ' . ,. .. 

ii~f cii~~d·'l',~lil~iltil~~il¡~:~i\i¡¡~@i;~~i1,~ffe ' 
Llamadas Llamadas de voz recibidas de otro operador fijo y terminadas en la red de 
entrantes local de· /un suscriptor minorista del operador fijo modelado, sin tránsito en otro 
otros Gperadores conmutador troncal del operador fijo modelado. 
fijos 

i1f ;!ii~~il~f t~l1:it~,~~íii{i~~¡¡¡¡~~~~~[~~~~,f~~~b: ... 
Llamadas Llamadas de voz recibidas de otro operador móvil y terminadas en la red 
entrantes a móvil de un suscriptor minorista del operador fijo modelado, tras transitar en otro 

conmutador troncal del operador fijo modelado. 

~¡[:~z~~!~~:~~:J~',;~;11!~\1r~11~;~¡lf ~!~f ¡m~,~~1r~; 
Llamadas Llamadas de voz recibidas de un suscriptor minorista de otro operador a 
entrantes a números no geográficos, incluidos números comerciales de pago, '°\ 
números no consultas del Directorio y servicios de emergencia. / 
geográficos 

.1~~~~~~~r~,~;~t~\~~~~~w;:~r~i~~~t~!~~,,~~1~~~~;~1 
uamadas .. en "· 'T1;;;.,~ciü~ ci'E; ~~~ r;,;;ibcias cie otro operacióí internd'ci.onci móvil ó fij~ v· / 
tránsito larga terminadas en la red de otro operador internacional. móvil o fijo, tras 
distancia transitar en otro conmutador troncal del operador fijo modelado . 

. ~6fr.~"tjs5s jy~$sd8fS>P~sª~'~.BJ?~í.9~§r .. ·fijc?'rJ1§9~J2qéf:kl'ff~tf.'( · ;·.·.~¡ · .. · .. 1:-..•.• ., 
SMS salientes SMS de un suscriptor del operador fijo modelado a otro operador. 

,-, V~ - '" ~ '" • - , >' , - 4~- _., 

• t'·S,M8:~~ntraQ1~~( . .. : SMS recibido de otro operador y t~rmínado en la red de un suscriptor del . 
·:o;··'···· .· ...• ··, • ...... ¿ ¡;; ~ ·e0¿er8ci9i'fijc{rh9.Ci~19tí9:;;,, >;1\rL't«·· .. ~:~~')C).22/~~:;';;;L: .~''::·~: .. ··• .~: .... 

Tabla 2' Se~vicÍ~s~ qu~ se·c;frecen a través de.redes f,~s (FÚente: Analysys Ma san) 
/ 

Estos servicios se han incluido_ con la finalidad de poder estimar precisamente los costos 
totales y su distrib~ción entre los servicios que utilizan la red (esto no implica que resulte en 
una regulación de sus precios). 
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En el Modelo Fijo se considera que el tráfico generado po'r'las líneas ISDN se incluirá en los 

servicios fijos de voz., es decir, no hay servicios específicos de voz ISDN. 
Los servicios relacionados con el acceso a Internet que, se incluirán eh el modelo se 

presentan en la tabla 3. Se han inclyido estos servicios para capturar los requerimientos de 
backhaul de retorno de la central local·a la red troncal. 

/ 

I 

xDSL 

Servicio Descripción del servicio 

propio 

> Provjsión de uncl'líneo de slJscripción digítal ()(DSL) PO!ª el .servicio .de·· 
·_ Internet cornercializac:Jo• pór el departqmentQ mincxista de( ópékf<:ÍÓr . 

. ·•· modelado. '" .. .. . ..... ... ' 
~-- :.: : " :' :~ ·,::'- - _':·: : :; :"::;:::::_'._ ~~~.~ . . . " .~. - --.·. · -.-.-.· . . -.- -. . -,-.-. -.-.-. ·.··.' · -.· :·.·. ·:·.-. : - ._., . .. _._-- ;_~. -. ' 

Ancho de banda en una línea de suscripción digital (xDSL) para el 
(contendido) servicio de Internet comercializado por el departamento minorista del ­

operador modelado . 

xDSL ajeno (bitstream) 

.• ~r6~$.iód:C:i~Qna)ínea de ~uséÍipción. dig~()' (xDSL) para ·e\ ~~r\,/iciocJ~ . 
. Internet. comercializado · por él departamento mayoristadeL operador 

• fn'bcie1adó:"' · • ; , . < • · · . • • < . '': .1 .>. • ····· ·.·.·.·.· ... 

Ancho de b~nd~ en u~a lín,~a de suscripción di~it~I (~ds~) para el 
servicio de Internet comercializado por el d~partamento mayorista del 
operador modelado.· · 

________ .. ______ ,, __ ~---- ......... _, ________ ........... ____ .. ,,. , .... ,. ___ ,.,_ , ................................................................................ _, __ , _______ ...... ---·-··- ····-·-···-··-··-·····- -·-- -·-·-·- ·-------·-·-·-·-·-----·-·-··--··-----·-·-·-·-·-·- ·-·-·-·-·---·-···---.. ~--······-.. · .. ··-····-.. -......... . 
Tabla 3: Servicios de acceso a Internet (Fuente : Analysys Mason) 

Volúmenes de tráfico. 

Es necesario definir el volumen y el perfil 8 del tráfico cursado en-i a red del co~cesionario 
representativo rr;iodelado. Dado que la definición del concesionario representativo 
incorpora la definición de una cuota de mercado, se propone definir el volumen de tráfico 
y su perfil para un usuario promedio. Este perfil de tráfico deberá tener en cuenta el equilibrio 

de tráfico entre los diferentes servicios que compiten en el mercado. Se requerirá por lo tanto 
un enfoque integral para la estimación de la evolución del trófico de Voz y datos. En 
consecuencia, los diferentes modelos deoe rían basqrse en un módulO'. común de 

predicción de t~fico. 

El volumen de tráfico asociado a los usuarios-del concesionario representativo modelado es 
-.... 

el principal inductor de lo~ costos asociados con la red troncal, y la medida que permitirá 

explotar las economías de escala. 
) ( 

8 Por 'perfil' se refieren a las proporciones de llamadas desde/a varios destinos fijos y móviles, por hora del día y u59s de otros 
servicios. \ 
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En el mercado hipotético competitivo la base de suscriptores de cada concesionario tendrá 
el mismo perfil de uso. Por lo tanto, el perfil de tráfico del concesionario representativo 
modelado debería ser definido como la media del mercado, manteniendo la consistencia 
con la escala de dicho operador. 

El pronóstico del perfil de tráfico del concesionario,representativo modelado en el Modelo 
Fijo se basará en é1 perfil de la media d~I mercado, es1decir la base de suscriptores de-cada 
operador tendrá el mismo perfil de uso. 

\ / 

Es importante ~eñalar que se ha considerado un pronostico para el mercado en México 
basado en datos históricos (población, penetración fija, y tráfico) conforme a la informaGión 
que entregan los concesionarios a la Comisión, junto con otras fuentes. A partir de esta 
información se ha calculado el tráfico' promedio por usuario, a lo que se ha aplicado una 
tasa de crecimiento -deducida de la evolución histórica y las previsiones publicadas por 
diferentes analistas, como Analysys Mason Research, la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, EIU (Economist lntelligence Unit) o Euromonitor. Se asume que el 

\ mercado de lds telecomunicaciones se estabiliza a partir del año 2021 para°"'todas las· 
variables, incluyendo la cuota de mercado, el consumo de servicios de voz y datos, etc. En 
consecuencia, la prevision del perfil de tráfico del concesionario representativo modelado 
se-basará en el perfil de la media del mercado. 

4. Aspectos relacionados con la implementación de los modelos. "' 

Selección del incremento de servicio / 

El costo incremental es el costo en que incurre un operador para satisfacer el ir1cremento 
en la demanda de uno de sus servicids, bajo el supuesto de que la demanda de los otros 
servicio;> que ofrece el operador no sufre cambios. Por otro lado, es el costo total que 
evitaría el operador si cesara la provisión de ese servicio particular. De esta forma los 
incrementos toman la forma de un servicio, o conjunto de servicios, al que se distribuyen 
los costos, ya sea de forma directa (en el caso de los costos incr~riíentales) o mediante 
un mark-up (si se incluyen los costos comunes). El tamaño y número del incremento 
afecta la complejidad9 de los resultados y la ma~nitud10 de los costos resultantes. 

Enfoque CITLP 

9 Entre más incrementos, más cálculos se necesitan en el modelo y más costo{ comun~s (o agregado de 
costos comunes) tienen que ser distribuidos como mark-up. 
10 Por las economías-de escala y el mecanismo de márgenes adicionales. J 
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El costo incremental promedio de largo plazo (CITLP) puede ser descrito como un 
" enfoque de grandes incrementos - todos los servicios que contribuyen a las economías 

de escala en la red se suman en un gran incremento; los costos de servicios individwales 
se identifican mediante la repartición del g ran costo incremental (t ráfico) de acuerdo 
con los factores de ruteo del uso de recursos promedio. 

~ ' La adopción de un grar¡ incremento - en general alguna forma de "tráfico" agregado 
/ - significa que todos los servicios que son suministrados se tratan juntos y con igualdad. 

\ / 

Cuando 1.1no de estos servicios es regulado, es beneficiado por las economías de escala 
p romedio y no por un mayor o menor grado en es\as economías. El uso de un gran 
Incremento también limita los costos comunes a una evaluación del mínimo despliegue 
de red necesario para ofrecer el servicio. 

Este enfoque implica la inclusión de costos comunes, es decir, aquellos en que se incurren 
por actividades o recursos que no pueden ser asignados a los Servicios de Interconexión de 
una manera d irecta. Estos costos son generados por todos los servicios que presta la 

/' 
empresa. 

Los mencionados costos pueden identificarse como: 

• Costos--comun,e~ de tráfico - partes de la red desplegada por tráfico qUEJ son comunes 
a todos los servicios de la red (p.ej. la plataforma de voz). 

• Costos comunes de redes troncales (tráfico) y de acc~so - como puede ser el a~pacio 
ñsico requerido para un conmutador donde se define la frQhtera entre la red troncal y 
la de ~~ceso o un túnel compartido. La red de acceso - pl\ede ser considerada como 
un prerrequisito para todos los servic ios de tráfico que usen los usuarios. \ 

• Costos comunes que no son de red, o de administración, comunes a los servic ios de red 
y a los minoristas - componentes de costos comunes a todas las funciones del negocio 
(p.ej. presidente). 

En términos de los Lineamientos, se empleará el método de Márgenes Equiproporcionales 
(en lo sucesivo "EPMU", por sus siglas en inglés) cuando se requiera distribuir los costos 
comunes, mismo que es consistente con las prácticas regulatorias a nivel mundial. 

( En este contexto es también necesario identificar un incremento de usuarios que capture 
,A 

los costos q ue varían con el volumen de usuarios (no por cambios en volumen de tráfico). 1 

El inc remento de usuarios, q ue capturor.á estos costos, debe ser definido con c uidado 
para ser consistente y transparente para la red fija. Estos costos son definidos como los 
costos promedio incrementales cuando nuevos usuarios son-agregados a la red. 
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• en una red fija, un nuevo usuario requerirá ser conectado a la tarjeta del 
conmutador, o equivalente en una /f'ed de nueva generación, mediante 
cobre/cable/fibra que vaya del usuario al pun!~ de concentración. 

Para propósitos del modelo este "servicio incr~mental de usuario" es definido 
/ 

sencillamente como el derecho a ünirse a la red de usuarios. Cualquier otro costo, 
incluyendo costos requeridos para establecer una rea operacional pero sólo con 
capacidad mínima, son recuperados mediante los incrementos de uso. Por consiguiente, 
todo el equipo para usuarios será también excluido (p.ej. teléfonos, módems, etc.). 

"-.. 
\ En el siguiente diagrama se encuentran reflejados los costos a incluirse siguiendo este 

método. 

Red Móvil \ Red Fija 

Us.uarios: 

cobce y otro s coste& re red 
compa rtid os (timees, 
dudos , ca.Me hasta el 

p-irner punto de 
e ooc entra ción) 

Figura 5: Dis~ibución de costos usando CITLP Plus (Fuente: Analysys Masan) 

Depreciación. 

El modelo calculará los costos de inversión y operacionales relevantes·. Est0s costos ten'drán 
que ser recuperados a través del tiempo para ~egurar que los operadores obtengan un 
retorno sobre su inversión. Para ello, se debe elegir un método de depreciación adecuado. 
Existen cuatro opciones: 

• depreciación de costos contables históricos (HCA) 
• depreciación de costos contables corrientes (CCA) 
• anualidad inclinada (tilted annuity) 
• depreciación económica. 

\ 

\ \ 

\ \ 
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De conformidad con lbs Lineamientos se utilizará la depreciación econom1ca en los 
modelos. En coíQparación con otros métodos de depreciación, este método considera 
todos los factores relevantes potenciales de depreciación, como son: 

• Costo de los activos modernos equivalentes (MEA) en la actualidad 
• Pronóstico de costo del MEA 
• Producción de la red a través del tiempo 
• Vida fi11_anciera de los activos 
• Vida económica de los activos 

\ 

La producción de la red a través del t iempo es un factor clave en la elección del método 
de depreciación. 

En las redes fijas durante muchos años el tráfico cursado había estado dominado por los 
servicios de vozy era bastante estal)le. Er:i los últimos años, sin embargo, los volúmenes de 
tráfico de voz han decrecido mientras que los volúmenes de banda ancha y otros servicios 
de datos han aumentado considerablemente . 

"' 
Como la depreciación--económica es un método para determinar cuál es la recuperación 
de costos económicá'm~rüe rac ional debe: 

• Reflejar los costos subyacentes de producción: tendencias de precio del MEA. 
• Reflejar la producción de los elementos de la red en el largo plazo. 

~ - '-
El primer factor relaciona la recuperación de costos a la / de un operador eficiente que 
podría ofrecer servicios en base a los costos actuales de producción utilizando la mejor 
tecnología disponible. 

El ;;egundo factor relac iona la recuperación de costos con la_ 'vida' de la--red - en el sentido 
de que las inversiones y otros gastos van realizando a través del tiempo con la f inalidad de 
poder recuperarlos mediante la demanda de servicio que se genera durante la vida de la 
operación. En un mercado competitivo estos retornos generan una utilidad normal en el 
largo plazo (por consiguiente, no extraordinaria). Todos los operadores del mercado deben 
realizar grandes inversiones iniciales y solo recuperan estos costos a través del tiempo. Estos 
dos factores no se reflejan en la depreciación histórica, que simplemente considera cuando 
fue adquirido un activo y en qué periodo será depreciado. 

La implementación de depreciación económica a ser usada en los modelos de costos está 
basada en el principio que establece que todos los costos incurrjdos (eficientemente) 

/ 
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deben ser completamente recuperados en fürma económicamente racional. La 
recuperación total de estos costos se garantiza al comprobar que el valor presente (VP) de 
los gastos sea igual al valor presente de los costos económicos recuperados, o 
alternativamente, que el valor presente neto (NPV) de los costos recuperados menos los 
gastos sea cero. 

" Para calcular la depreciación económica, se realizó lo siguiente: 

""' / VA (costos anualizados) 
Costos anualizados 
Ingresos 
Precio unitario 

VA (cape7+opex) 
Recuperación de costos (p.ex. ingresos) 

1 

!"recios unitarios x Producción 
Precio unitario año O x Tendencias costos de equipos 

/ 
*Se reorganize la fórmula: ( 

Precio unitario año O = Tendencias de costos de equipos x Producción = Costos 
anualizados 

*Por lo tanto, si se toma el valor actual de las series temporales: 
....._ 

/ 
Precio unitario año O x V..A (Tendencias de costos de equipos x Producción)= VA (capex 
+ opex) 

. . . _ VA (capex + opex) 
PrecwJlmtano ano cero = . . ., 

VA (Tendencw.s costos de equipos x Produccwn) 

Serie de tietnpo. 

" / 

La serie de tiempo, o el número de años para el que se calcularan los volúmenes de 
demanda y activos, es un insumo muy importante. Una serie de tiempo l.orga: 

• 

• 

• 

/ 

• 

/ 

Permite que se consideren todos los costos en el tiempo, suministrando la mayor 
claridad dentro del modelo en relación a las implicaciones de adoptar depreciación 
económica. /' l 
Puede ser utilizado para estimar grandes pérdidas/ganancias resultantes de cambios 
e~ el costeo, permitiendo mayor transparencia sobre la recuperación de todos los 

' costos incurridos por proveer los servicios. 
Genera una gran cantidad de información para entender como varían los costos del 
operador modelado a través del tiempo en'·respuesta a cgmbios en la demanda o la 
evolución de la red. 
Puede incluir otras fotmas de deprecación con un esfuerzo mínimo . 
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La serie _s:Je tiempo debería ser igual a la ~ida del concesionario, permitiendo la 
recuperación total de los costos en la vida del negocio, debido a esto, se propone utilizar 
una serie de tiempo que sea por lo menos tan larga como la vida del activo más longevo. 

Con el fin de minimizar el impacto del valor final de la empresa en los resultados del modelo, 
se utiliza un horizonte de tiempo largo en las operación del concesionario modelado en la 
prestación de servicios de telecomunicaciones, por ello se asume una serie de tiempo de 
50 años. Ello es consistente con las vidas útiles de algunos activos o infraestructura d~ las· 
redes fijas como los túneles y duetos. 

Los Modelos de Costos se limitan a modelar tecnologías existentes y no prevé introducir 
tecnologías que puedan aparecer en el futuro y no estén presentes actualmente en 
México, con el fin de dar certeza sobre las tecnologías modeladas. 

5. Costo de capital promedioponderado (CCPP). 
/ 

El concesionario representativo que ofrece el sérvicio de interconexión incurre en un 
costo di3 finánciamiento para proveer el servicio. Generalm&nte, las fuentes de 
financiamiento provienen de la emisión de acciones y de deuda. Una de las 
metodologías ampliamente reconocidas para calcular el costo de financiamiento y \ 
establecida en los Lineamientos es el Costo de Capital Promedio Ponderpdo (CCPP), 
conocido como WACC por sus siglas en inglés, el cual se refiere al promedio del costo de ' 
la deuda y del-é'osto del capital accionario, ponderados por su respectiva participación en 
la estructura de capital. - , 

--El modelo debe incluir un retor{lo razonable sobre los activos, determinado a través del costo 
de capital promedio ponden;::ido (CCPP). El QCPP antes de impuestos se calcula de la 
siguiente forma: 

D E 
CCPP=Cdx--+C x-b / 

D+E e +E 

Donde: 
__ / 

_; e d es el costo de la deuda 

\ 

e e es el costo del capital de la empresa antes de impuestos 
'\ 

D es el valor de la deuda del opercbdor 

E es el valor del capital accionario ( equity) del operador -- -
' 

"-­\ \ 

/ 
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En virtud de que estos parámetros o estimaciones de los mismos se encuentran disponibles 
en forma nominal, se calcula el CCPP nominal antes de impuestos y se convierte al CCPP 
real 11 antes de impuesfos de la siguiente manera: 

I 

CCPP Real = (1 + CCPP Nominal) _ 1 
(1 +7r) 

Donde: 

" í'reS la tasa de inflación medida por el índice Nacional de Precios al consumidor. 

'--

A continuación se··fratan los supuestos que soportan cada uno de los parámetros en el 
cálculo del CCPP. I 

Costo del capital accionariofequity). 
I 

El costo del capital accionario ( equity) se puede calcular mediante el método conocido 
como valuación de activos financieros (CAPM) debido a su relativa sencillez. 

Siguiendo esta metodología, el CAPM se calcula de la siguiente manera: 

e e = R f + /3 X Re 

Donde: 

/ 

R f es la tasa de retorno del instrumento financiero libre de riesgo / 

Re es la prima del riesgo del capital 

fJ es IÓ~edida de lo arriesgad9 de una co~pañía particular o s.§ctor de manera 
relativa a la economía nacional. ! 

El cálculo de cada uno de estos parámetros se trata a continuación. 

Tasa de retomo libre de riesg_o, R f 
/ \ 

/ 

Habitualmente se asume que la tasa de retorno libre de riesgo es la de los bonos del 
/ 

Gobierno a largo plazo, en el modelase utilizará la tasa de retorno libre de riesgo (Rf ) de los 
bonos gubernamentales de los Estados Unidos de América de 30 años más una prima de 
riesgo país asociada a México. 

Prima del riesgo del capital, Re _/ 

\ 

11 La experiencia ha demostrado que es más transparente para construir modelos ascendentes de costos. Cualquier 
método utilizado necesitará un factor de inflación ya sea en la tendencia de los precios o en el CCPP. 
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La prima de riesgo del capital se refiere al premio sobre la tasa de retorno libre de riesgo que 
los inversores demandan por invertir en un portafolio de acciones (equity) ya que invertir ery 
acciones conlleva un mayor riesgo que invertir en bonos del estado. Normalmente, las 
empresas que cotizan en el mercado nacional de valores son utilizadas como muestra sobre 
la que se calcula la diferencia entre el rendimiento de la cartera de mercado y la tasa libre 
de riesgo. "- / 

Par9. ambas variables, tasa de los bonos y prima de riesgo, se considera como horizonte 
temporal los últimos cinco años hasta abril de 2012. _,. \ "-

Debido a que (el cálculo de este dato es altamente complejg, se utilizaran las cifras 
calculadas por fuentes reconocidas que se encuentren en el ámbito público como puede 
ser la del profesor Aswath Damodaran de la Universidad de Nueva York. 

Beta para los operadores de telecomunicaciones, J3 

,.....-
Cuando alguien invierte en cualquier tipo de acción, se enfrenta con áos tipos de riesgo: 
sistemático y no sistemático. El no sistemático está causado por el riesgo relacionado con la 
empresa especí~ca eh la q~e se invierte. El inversionista disminuye este riesgo mediante la 
diversificación de la inversión en varias empresas (portafolio de inversión). 

~ 
¡ 

El riesgo sistemático se refiere a la posibilidad de que ocurran eventos que afectan a to~a 
la economía, por lo que no puede evitarse o disminuirse a través de la diversificación de 
portafolios. La sensibilidad o correlación de un activo y el riesgo sistemático se representa 
como Beta (/J), la cual también se interpreta comb la correlación entre el retorno de una 
acción específica y enetorne/de un portafolio con acciones de todo el mercado. Parae l 
inversionista, no es posible evitar el riesgo sistemático, por lo que siempre requerirá una prima 
de riesgo por invertir en una acción particular. La magnitud de esta prima variará en forma 
inversa a la covarianza entre la acción específica y las fluctuaciones totales del me~cado. 
Sin embargo, dado que la fJ representa el riesgo de una industria particular o compañía 
relativa al mercado, se esperaría que la fJ de una empresa en particular - en este caso un ~ 

(operador - fuera similar en d~erentes países. Comparar la fJ de esta manera requiere una fJ 
desapalancada (asset) más que,wna apalancada (equity). 

fJ asset -= /J equily / (l +D/E) J 

Una manera de estimar este parámetro es mediante benchmarking de las fJ de empresas 
\ comparables, es así que se usará una comparativa de compañíGs de telecomunicaciones, 

'\... / 1 
/ 

/ 1 72 



/ 

/ if t \ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

prestando especial atención a mercados similares al mexicano, para identificar las f3 
específicas del mercado fijo. 

Método propuesto para derivar las ~t del concesionario fijo. 

Debido a que cada día hay menos operadores pure-p/ay, se recomienda derivar los valores 
de /J=et para el concesionario fijo mediante una aproximación. Primeramente se agrupan 
los operadores del benchmark en tres grupos, utilizando la utilidad antes de impuestos, 
intereses, depreciación y amortización (EBITDA) como una aproximación de la ,,­
capitalización de mercado hipotética de las divisiones fija y móvil de los operadores mixtos, 
con base en ello se clasifican en: 

• 

• 

• 
/ 

Predominantemente móviles: aquellos donde la porción de EBITDA móvil represente 
una porción significativa del total de EBITDA l / 

Híbridos fijo--móvil: aquellos donde ni el EBITDA móvil ni el fijo, representen una porción 
significativa del total del tBITDA 
Predominantemente fijos: aquellos donde el EBITDA móvil represente una porción 
significativa del EBITDA total. 

- Después de esto se calculan los valores de /J=et para el operador fijo con el promedio del 
/ tercer grupo. 

Ratio deuda/capital (DIE). 

Finalmente, es necesdrio definir la estructura de financiamiento para el operador basada 

/ 

en una estimación de la proporción (óptima) de deuda y capital en el negocio. El nivel de / 
apalancamiento ?enota la deuda como proporción de las necesidades de financiamiento 
de la empresa, y s,e expresa como: \ 

D 
Apalancamiento = D +E\ 

Generalmente, la expecfativa en lo que respecta al nivel de retorno del capital ( equíty) será 
mayor que la del retorno de la deuda. Si aumenta el nivel de apalancamiento, la deuda 
tendrá una prima de riesgo 01ayor ya que !Os acreedores requerirán un mayor interés al existir 
menor certidumbre en el pago. 

f 

Por eso mismo, la teoria financiera parte del supuesto de que existe una estructura financiera 
óptim,p que minimiza el costo del capital al cual se le conoce ___ como apalancamiento 

\ 
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" objetivo. En-10 práctica, este apalancamiento-óptimo es dificil de determinar y variará en 

_/ 

/ 

( 

función del tipo de compañía. \ \ 
/ 

El IRG específica tres enfoques posibles: 

• usar valores en libros para calcular el apalancamiento 
• usar valores de mercqdo para calcular el apalancamiento 
• ,usar el apalancamiento óptimo. 

I \ "-..._ 

\ 

Para los Modelos de Costos se utilizará una comparativa de los niveles de apelancamiento, 
actual de operadores sólo m~:Niles, sólo fijos y fijos- móviles, usando un método similar al 
definido para estimar ,Basse1para derivar el nivel de apalancamiento de cada operador. 

/ / 

Se ha utilizado el val6r en libr6s de la deuda tomado de Aswath Damodaran en v'ez de la 
deuda reportada en los informes anuales de los operadores. Los cálculds efectuados por 

_., Aswath Damodaran son considerados como un estándar por la mayoría de los actores del 
mercado y se observa que el valor en libros de la deuda suele ser más establ0 que el valor 
de mercado. 

De forma similar al método seguido para determinar la ,Basset se evaluará el nivel apropiado 
de apalancamiento utilizando la misma comparativa de operadores en Latinoamérica, 
tomando el valor en libros de la deuda de Aswath Damodaran. 

Costo de la deuda \--

/ 

El costo de la deuda se define como: Cd = (1-T) x (R1 + RD) 

Dónde: Rres la tasa de retorno libre de riesgo. 
,/ 

Ro es la prima de riesgo de deuda. 
Tes la tasa de impuestos corpotOtiva. '> 

La prima de riesgo de deuda de una empresa es la diferencia entre lo que una empresa 
---------

\ 

tiene que pagar a sus acreedores al adquirir un préstamo y la tasa libre de riesgo. \ 
' Típicamente, la prima de riesgo de deuda varía de acuerdo con el apalancamiento de la 
empresa - )cuanto mayor sea la proporción de financiamiento a través de deuda, mayor es 
la prima debido a la presión ejercida sobre los flujos de efectivo. 

Una manera válida de calcular la prima de riesgo es sumar a la tasa libre de riesgo la prima 
de riesgo de la deuda asociada con la empresa, en base a una comparativa de las tasas 

/ 
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de retorno de la deuda (p.ej. Eurobonos corporativos) de empresas comparable~f9n riesgo 
o'foadurez semejantes. ...____ 

\ 
En el caso que nG>s ocupa, se utiliza el Impuesto sobre la Renta(ISR) vigente en México como 
la tasa adecuada de impuestos corporativos (T), para éstimar el CCPP en un año 
determinado. Para el año 2012, se utiliza un nivel de ISR del 30%. El análisis de los parámetros 
que intervienen para la estimación del CCPP se basa en la información publicada por 
Aswath Damodaran en abril de 2012. ./ 

De esta forma se usará un costo de la deuda para el concesionario fijo que corresponde 
con la tasa de retorno libre de riesgo de México, más una prima de deuda por el mayor 
riesgo que tiene un operador en comparación con el país. /Para definir la prima se ha 
utilizado una comparativa internacional. \ 

De esta forma se t(ene el siguiente resultado: 
/ 

Beta desapalancada 

\ 

Apglancamiento 

Tasa de impuestos 

( 

Fijo 

-"'- ' 0.38 
/ 

45.94% 

Tabla 4. Cálculo del costo de capital (Fuente: Analysys Mason) 
\.. 

6. Estructura del Modelo Fijo. 

--, 

En la figura 8 se muestra la estructura del_modelo CITLP PªJª la red del concesionario 
'representativo fijo . 

' 
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LEYENDA ~lirada • Cálculo 'activo ' ::-_ Resultado 

Figura 6: Estruc tura del modelo fijo (Fuente: Analysys Mason) 

Conceptualmente, el modelo está compuesto por t res capas principales: 

( 

/ 

• La capa de agregación concentra e l tráfico originado por los suscriptores a través 
de switches de agregación y lo dirige a l router re~ iona l donde se decide cómo tratar / 
el tráfico. / 

• La capa de distribución es el primer nivel de inteligencia de la red y redirige el tráfico 
- a través de la red core si es necesario - hasta hacerlo llegar a su destino. 

• La capa corecorresponde a la malla de muters que enlazan los distintos ASLs de 
México y gest ionan y d istribuyen el tráfico nacional. 

Asimismo, el Modelo Fijo toma en consideración a un concesionario hipoté-tico 
representativo con cobertura nacional, por lo cual se consideró que el dperador en 
cuestión da servicio de telecomunicaciones en 23,205 localidades, congruente con el 
área cubierta con el concesionario fijo con mayor despliegue de red. 

" En este tenor, para que se pueda dar los servicios de telecomunicaciones el modelo 
considera una red de tres niveles formada de nodos urbanos (Tier l y 2) y rurales (Tier 3). 

( 

\ 

~ -v --· ----:~ 

• Nodo regional ~ Nodo Tier 1 • Nodo Tier 2 • Nodo Tier 3 
urbano urbano urbano rural 

\ 

Figura 7. Diseño implementado en el Modelo Filo. 

/ 
I 
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Este diseño presupone al menos un nodo por localidad c~\bierta. Toqgs los nodos Tier 1 y 
Tler 2 (5020 nodos entre ambos) son urbanos y los nodos Tier 3 (19600 nodos) son rurales, 
lo que permite una fácil identificación de ~os activos urbanos y rurales. 

Este diseño es robusto, es decir, resisjente a fallos críticos en nodos de la red al permitir 
que se pueda seguir prestando los servicios a la mayor cantidad de usuarios si en algún 
momento ocurriera una falla en algún nodo. ) 

\ \ 

La red troncal está compuesta de un total de 9 nodos nacionales y 11 nodos core, estos 
nodos están conectados de forma redundante por seis anillos de fibra con una longitud 
total de 13 7 43 kilómetros sin traslape de rutas. Asimismo, se modelan 197 nodos regionales, 
los cuales están conectados entre sí con anillos de fibra, con dos nodos core conectado a 
cada anillo, sumando un total de 22 000 kilómetros. 

/ 

Cabe señalar que las distancias entre ~ocios, recorrida por la fibra se ha calculado en base 
a la red de carreteras de México. 

Conceptualmente en el Modelo Fijo se d ivid ió el país en nueve regiones, similares a las 
utilizadas en la definición de las concesiones móviles, en virtud de que: & 

Los concesionarios móviles serán uno de los clientes principales del concesionario fijo 
modelado para in'terconexión. 

- Cada una de las regiones tiene un nodo nacional que permite la interconexión y el 
tránsito. 

- Se ha implementado la redundancia de los sistemas y nodos a través de los factores 
de utilización,:.--

/ 

Los anillos se dimensionan en función de un número máximo de nodo,s por anillo calculado 
en función de la capacidad de la fibra. "'"" 

( \ 
Se calcula la proporción de tráfico por región en base al número de líneas fijas, el cálculo 
se efectúa a nivel de estado. I / 

La red se dimensiona a partir del tráfico anual del concesionario representativo, teniendo 
en cuenta los siguientes parámetros: 

/ 

( 

I 
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Proporción de tráfico en hora punta de voz: 9.5% para voz., 9% para datos, 6% para 
SMS.1f 
Proporción de ¡ráfico en días laborables: 83% para voz. 80% para SMS.13 

Ancho de banda ocupado por voz: 92kbit/s (codee G.711). 
Duración media de las llamadas: 2.5-3.5 minutos según el tipo de llamada14

• 

Intentos de llamadas por llamada exitosa: l .43 (basado ··en comparativas 
internacionales). 
Se estima el tamaño de un SMS fijo a 79 bytes.15 

) 

El tráfico por seNicios a nivel de mercado se distribuye entre los seNicios de red: como se 
observa en la figura 10. / 

Servicios de red 

El ratio 5:95 se estima a partir de la probabilidad de 
atravesar únicamente uno de los 9+11 nodos nacionales o 
core / 

__:;;"El ratio 1.5:29.4:69.i se estima en ful'Íciónde la distribución / 

;c1rcun~~ 1PtE-;y~tl,~?,%~I'. , 
Circuitos JPIE-VPN LD lntra -nodo 

de las llamadas on-net local y larga distanc ia en el año 2011 

/ 

í 

• Un pequeño porcentaje de los enlaces VPN se encuentran a 
nivel de agregación o regional; la mayoría de los enlaces se 
encuentran a nivel nacio~core: -' 

-· basado en el reciproco del número de emplazamientos 
de Pdl ,,-

/ ) I 
Figura 8: Tráfico por seNic ios. 

/ 

Una matriz de enrutamiento convierte el tráfic o cíe red en carga de red teniendo en cuenta 
la utilización de cada activo por cada tipo de seNicio de red. 

/' 

Posteriormente los elementos de red se dimensionan en función de parámetros técnicos y 
geográficos, así como del tráfico que tiene que soportar la_~?-

,/ 

• Los MSANs y mini-MSANs se dimensionan en base al número de líneas··asociadas a 
cada Nodo Tier 3 c on fibra, Tier 2 y Tier l : 

12 Estimaciones Analysys Masan en base a datos proporcionados po r los concesionarios. 
13 Estimaciones Analysys Masan. 
14 Estim aciones Analysys Masan. 
15 Basada en información proporcionada por los concesionarios. 

1 
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• Los enlaces del MSAN/mini-MSAN al edge switch se dimensionan en base al tráfico 
agregado de voz y datos: 

• Los edge switches se dimensionan en base al tráfico agregado de los ser\ricios1 

provenientes de los MSAN, y del tráfico destinado al edge router. 
• Los SBCs se encuentran presentes a, nivel de todos los nodos regionales: 
- El SBC deberá t,ener en cuenta un tráfico adicional de interconexión en el ccrso de 

una interconexión a nivel de nodo regional. r 

• El edgt:¿_router se--dimensiona en función del tráfico agregado de los seNicios 
provenientes de los MSAN y de la proporción del tráfico de larga distancia intra­
nodo saliente y entrante. 

• El core router se dimensiona en base al tráfico saliente y entrante que se transporta 
por la red core, así como del tráfico de larga distancia saliente y entrante que 
requiere transportarse entre nodos core. - - " 

"- I 
• El core switch se limita a transportar el tráfico (limitado) que necesitan enviar y 

recibir los sistemas de red y soporte, como pueden ser el DNS, NMS, web, etc. 
\ 

• El transporte a nivel r~gional y core se dimensiona en base di tráfico efectivo 
transportado por cada enlace, en base al despliegue de tecnología DWDM 

• Los sistemas de red y soporte (DNS, NMS, web, etc.) se dimemionan en base a 
criterios específicos, como pueden ser el número de llamadas para el calf sérver, el 
número de usuarios para el bíllíng system oVMS, o el número de SMS/s para el SMSC. 

' • Los elementos de interconexión se dimensionan en base al tráfico de interconexión 
así como a la tecnología (PSTN o Ethernet) utilizada para laJQterconexión. 

El cálculo del diseño de red determina las necesidades en términos de activos en respuesta 
a los requerimientos de cobertura y capacidad a mitad del año considerado - activación 
'just-in-time'. 

Sin embargo, el algoritmo de costos de capital permite considerar un tiempo de 
despliegue entre la compra del activo y su activación efectiva en la red, ya que _sería 
irrealista considerar una compra, instalación y activación instantánea de los activos. 

/ 

I 
En el modelo se consideran las tendencias de costos de capital en los equipos en base 

'-ª estimaciones de otros modelos CITLP públicos. 
\ 

El capex se calcula como el capex directo de la <±ompra del activo con un costo 
adicional estimado del 2% asociado a la instalación y verificación de sú-- buen 
funcionamiento. 

" 
El opex se calcula de la siguiente manera: 
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•"- Opex directo, correspondiente g _ gastos de alqailer, electricidgd, etc. estimado en 
un 5% del capex. "' 

• Costos de mantenimiento y soporte, qcJ'e varían en función del tipo de activo, 
í pudiendo oscilar entre un lo/o-para material de transmisión (fibra, ,z(injas, etc.) y un 

20% para elementos de red como el SBC, routers o switches. 

La amortización de las inversiones y de los costos operativos se realiza mediante la 
depreciación económica, con lo cual se define el monto de__,__los costos que van a ser 
recuperados cada año tomandó en cuenta el valor del dinero en el tiemp0 y el perfil de 
tráfico de cada uno de ' l'os servicios, de esta forma se permite que durante el periodo 
rrodelado exista uno,recuperación completa de todos los costos incurridos. 

"' Para determinar los costos incremental~~- promedio es necesario que a través de lo~ 
factores de enrutamiento se realice su asignación. 

'-.,__ 

Para los costos comunes, se estima que para el concesionario fijo los( costos que son 
comunes al tráfico y a los suscriptores (la red de acceso fija) son los costos generales. 
Todos los otros costos medios incrementales se asignan en base '-() los factores de 

/ enrutamiento para los diferentes se[vicios de tráfico. 

/Finalmente, se cals,wlaR los costos-t~tale~ recuperados por costos unitarios LRAIC+. 
/ 

El Modelo de Costos de lá-red fija permite determinar las tarifas de interconexión 
aplicables a nivel nodo regional y a nivel nodo nacional, lo anterior de acuerdo a la 
jerarquía de red utilizada en las redes de-Jelecomunicaciones. 

1 \ 

En el presente procedimiento se utilizará el Modelo de Costos- de la red fija para 
determinar~lé::is tarifas de interconexión aplicaeles a nivel nodo regional, las cuales 
corresponden a la tarifa de termir:;iación de tráfico local y la tarifÓ---de tránsito local. Lo 
anterior en concordancia con la función de las Centrales con Capacidad de 
Enrutamiento (en lo sucesivo, "CCE") de terminar el tráfico en las Áreas de Servicio Local 
que dependen de dicho CCE. 

Cq__nsiderando lo anterior, y de los cálculos realizados en el Modelo Fijo para determinar 
las tarifas de interconexión sometidas a resolución del Instituto y aplicando un tipo de 

----.._ 
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cambio promedio del periodo de 12.6416 pesos ·por dólar de los Estados Uni~os d~ 
América, se obtiene la siguiente tarifa: 1 

a) Tarifas de interconexión para el periodo comprendido del l º d~ enero al 12 de 
agosto de 2014. 

• Dentro del mismo nodo regional es de $0.02445 pesos M.N. por minuto de 
interconexi(m. 

/ 

/ 
Por terminar tráfico de larga distancia en el área de sert icio local con punto de 
interconexión correspondiente a la red pública de telecomunicaciones de 
Mega Cable. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa.. correspondiente. 

/ --

Asimismo, la tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los p,l.Jertos necesarios para 
la interconexión. 

I 

b) Tarifas de interconexión para el periodo comprendido del 13 de agosto al 31 de 
diciembre de 2014. 

Para el periodo del 13 de agosto al 31 de 9iciembre de 2014, la determinación de las 
tarifa$' se realiza de conformidad con el Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley. En este 
sentido, tal como se señaló anteriormente, el Vigésimo Transitorio, segundo párrafo 
determina que para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 131 de la LFTyR, y 
hasta en tanto los concesionarios a que se refiere dicho inciso no acuerdpn las tarifas de 

, interconexión correspondientes, o en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa 
respecto de las mismas, seguirán en vigor lastiue "actualmente aplican", es decir, las 
aplicables para el periodo previo a la determinación de las tarifas. 

) 

En este sentido, y toda vez que como se señaló anteriormente, la tarifa que el Instituto 
resuelva de conformidad con la LFT, \deberá incorporarse en los convenios de 
interconexión, se entenderá que esta será la aplicable en términos del segundo párrafo 
del artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, hasta en tanto el Instituto no resuelva 

~ 16 Datos obtenidos--de la "Encuesta Sobre las Expectativas.de los Especialistas en Economía del Sector Privado: Enero 
2013", del Banco de México. / 1 
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un nuevo desacuerdo o las partes pacten una nueva tarifa, de conformidad con el 
1 " artículo señalado. 

/ 

En tal virtud, la siguiente tarifa deberá hacerse extensiva de l 13 d~ agosto al 31 de 
diciembre de 2014. 

• Tarifa de interconexión dentro del mismo nodo regionares de $0.02445 pesos 
(M.N. por minuto de interconexión. / 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicandó los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Asimismo, la tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

1 
" " -

......_ 

En razón de lo antes expuesto, en té rminos de los artículos 7 fracción IL 41, 42 y 43 de la 
'\ 

LFT, las partes en el presente procedimiento deberán garantizar la interconexión -de sus 
/ 

respectivas redes públicas de telecomunicaciones y en su caso formali?ar el convenio 
de interconexión atento a lo establecido en la presente Resolución, con la finalidad de 
satisfacer el interés público tutelado en la LFT. 

Por otra parte y -con _.el fin de que los té rminos, condiciones y tarifas\ de interconexión 
determinadas por el Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
interconexión, / capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de la legislación aplicable, la presente Resolución 
será inscrita en e l Registro Público de Telecómunicaciones a cargo del propio Instituto. 

_/ 

Lo anterior, sin perjuicio de que Marcateky Mega Cable formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolu<?ión 
y a tal efecto sláscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos 

_/ concesionarios, conjunta o separadamente, deberán presentar el convenio de 
interconexión para inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, de 
conformidad con la legislac ión aplicable. 

I 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 28 de la Constitución Política de ' 
los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio cuarto párrafo del "Decre to por el que 

" 1 
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se reforman y adicionan diversas disposicíones~de los artículos 6º, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos MeXÍcanos, en materíd de 
telecomunicaciones': publicado en elbiario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013; l, 7, 15 fracción X, 16, 17 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; Sexto y Vigésimo Transitorios del Decreto por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusiót del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones -~n materia de telecomunicaciones y radiodifusión, publica90 en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 8, fracción IL y 42 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones; 2,__;3, 9, 13, 16 fracción X, 32, 35, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; y l, 2 fracción x: 4 fracción L 6 fracción XXXVII, y 8 del 

/ \ 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecorriunicacion_es, el Pleno de est9' Instituto 
emite los siguientes: . -- . 

\ 
RESOLUTIVOS ' \ 

\ 

PRIMERO.- Ld tarifa de interconexión que Marcatel Com, S.A. de C.V., deberá pagar a 
Mega Cable, S.A. de C.V., por terminar tráfico de larga distancia en el área de servicio 
local con punto de interconexión correspondiente a la ~ed pública de 

/ 

telecomunicaciones de Mega Cable, S.A. de C.V., será la siguiente: "--
\ \ 

• Del 1 ºde enero al 12 de agosto de 2014, dentro del mismo nodo regional, una 
tarifa de $0.02445 pesos M.N. por minuto de interconexión. \ 

Las contr6prestaciones. se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período d~ facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha sumd por la tarifa correspondiente. 

' "' 
Asimismo, la tarifa a~terior ya incluye el cost? correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

SEGUNDO.- 1En términos del artículo Vigésimo Transitorio del "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

\ Público de Radioqffusión del Estado Mexican~; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y1 radiodifusión", y del 
Consideranqo QUINTO de la presente Resolución, para el periodo del l }de agosto al 31 

de diciembre de 2014 deberá hacerse extensiva la tarifa a que se refiere el Resolutivo 
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PRIMERO, por lo tanto, la tarifa que Marcatel Com, S.A. de C.V. deberá pagar a Mega 
Cable, S.A. de C.V.,--por terminar~ tráfico de larga distancia en el área de \ervicio local 
con punto de interconexión correspondiente a la red pública de telecomunicaciones 
de Mega Cable, S.A. de C.V., será de $0.02445 pesos por minuto de interconexión. 

1 

' TERCERO.- No ha lugar a la determinación de la tarifa interconexión por orig inación dE?-
/ 

tráfico público donmutado 7n la red de Mega Cable, S.A. de C.V. y entregado a 
Marcatel Com, S.A. de C.V., toda vez que )para el periodo materia de la presente 
resolución, Mega Cable, S.A. de C.V. no contdba con usuarios presuscritos de Marcatel ...____ 

' -Com, S.A. de C.V. L 

CU
1
ARTO.-No ha lugar a la dete{minación de la tarifa de tránsito, toda vez que Mega 

Cable, S.A. de C.V-:, no prestó el seNicio de tránsito a Marcatel Com, S.A. de C.V. durante 
el ~eriodo materia de lapresente resolución. 

/ 

_..,,. QUINTO.- Dentro de los 10 (diez) días hábiles contados CV partir del día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, Marcatel Com, S.A. de C.V. y Mega Cable, S.A. 
de C.V. deberán celebrar los éonvenios de interconexión-de sus redes públicas de 
telecomunicaciones conforme a los términos y cq_Ddiciones determínados en la p resente 
Resolución. Suscribiendo e l convenio 1correspondiente, deberán remitir conjunta o 
separadamente un ejem~lar original o copia certificada del mismo a este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a su / 
celebración, para efectos 

1 
de su inscripción en el Registro Público de 

-- Telecomunicaciones. 

\ 
SEXTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos Séptimo Transitorio, segundo 
párrafo del DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas d isposiciones de los 
artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Co6stituc ión ~olítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicacione~, y 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecom1unicaci~nes y Radiodifusión, se hace del conocimiento de las empresas 
Marcatel Com, S.A. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., que la presente Resolución 
constituye un acto administrativo definitivo y por lo t9__nto, procede interponer ante los 
Juzgados de -...._Distrfto Especializados en Materia de Competencia Económica, 

'--
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción 
territorial en toda 1Ó República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince 

' días hábiles contado a partir de que surta efectos (la notificación de la présente 
Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos l 03 y l 07 de la Constituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

\ 
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\ 

SÉPTIMO.- N0tifíquese personalmente a los i:epresentantes legales de Marcatel Com, S.A. 
de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., el contenido de la~presente Resolución. 

\_ 

/ 

\ 

Adriana Soña Labardini lnzunza 
Comisionadq 

/ 

mowRangel 
Comisionado 

/ 

'---

Ernesto Eml"ll)ll"""" González 
Co -- ado 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

- ....____ 

\ 
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La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federgl de Telecomunicaciones en su XXI Sesión Ordinaria 
celebrada el 25 de septiembre de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar. Luis Fernando Borjón Figueroa. Ernesto Estrada González. Adriana Soña Labordini lnzunza. María Elena Estavillo Flores 
quien manifiesta voto concurrente respecto al Resolutivo Primero. Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con 
fundamento en los pá rrafos vigésimo, fracciones 1y1 11: y vigésimo primero. del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l , 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/250915/421. 

La Comisionada Adriana Soña Labardinl lnzunza previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito. 
de conformidad con el artículo 45 tércer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ---
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